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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 20 de abril de 2009 por la que se establecen las bases para 
la selección de centros públicos de Educación Secundaria, enseñanzas 
de idiomas y enseñanzas artísticas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que deseen participar en el Proyecto Ágora para promover
la innovación educativa a través de las Tecnologías de la Información 
y Comunicación. (2009050194)

La Junta de Extremadura es consciente de que los conocimientos adquiridos a través de los
nuevos medios de información y comunicación suponen una mejora importante tanto en los
aspectos cuantitativos como cualitativos del proceso educativo.

La Comunidad Autónoma de Extremadura estima necesario el apoyo a los programas que en
materia educativa supongan fomentar el uso de las Tecnologías de la Información y la Comu-
nicación de ahí que se propongan ayudas para fomentar proyectos que deriven en experien-
cias educativas innovadoras de forma compartida por los docentes de un centro educativo.

En Extremadura, el acceso del alumnado a este tipo de materiales ha experimentado en
estos últimos años un avance sustancial tanto en disponibilidad de equipamiento tecnológico
como de nuevos recursos educativos digitales. Por consiguiente se hace necesario proponer
nuevas alternativas innovadoras conducentes a fomentar el uso de estos medios de forma
coordinada por la mayor parte del profesorado de un centro educativo, con proyectos asumi-
dos por todos.

De esta forma se desarrolla la actual Orden, que sin variar sustancialmente de su homóloga
(Atenea), se adapta a las necesidades y particularidades de la enseñanza de Educación Secun-
daria, Enseñanzas Artísticas y Escuelas Oficiales de Idiomas, de modo que contribuya igualmen-
te al fomento de las Tecnologías de la Información y Comunicación en la Comunidad Educativa.

Con el objetivo de aumentar progresivamente el número de alumnos/as que realizan activi-
dades escolares utilizando este tipo de tecnologías y permitir que cada centro pueda elegir el
modelo de integración de las Tecnologías de la Información y Comunicación que prefiera, se
considera necesario establecer las bases para la realización de convocatorias anuales del
Proyecto Ágora, ofreciendo la posibilidad de elección por parte de los centros educativos
entre dos modalidades para el desarrollo de dicho Proyecto. Además de la modalidad en la
que se potencia la creación de recursos educativos digitales se ofrece la posibilidad de elegir
una nueva modalidad que promocione el conocimiento y uso de las tecnologías educativas
entre los docentes, especialmente de las denominadas Web 2.0, e incida en actuaciones
concretas de utilización en el aula. Con ello se pretende promover estrategias que permitan
una verdadera integración de las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el
proceso educativo de los centros y que éstos puedan elegir aquéllas que mejor se adaptan a
sus necesidades e intereses.
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Una igualdad real de oportunidades para todos ellos significa que es necesario dar prioridad a
aquéllos que se incorporan al sistema educativo en una situación de desventaja por razones
que remiten a características, bien personales, bien sociales o culturales. Los centros en los
que se escolarizan alumnos con necesidades educativas especiales, o que pertenecen a
minorías étnicas o culturales, así como los situados en zonas rurales o zonas de un entorno
social deprimido, serán objeto de atención prioritaria.

Por todo ello, de conformidad con las atribuciones que tengo conferidas por el ordenamiento
jurídico, y a propuesta de la Dirección General de Política Educativa,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto establecer las bases para la selección de centros públicos de la
Consejería de Educación de la Junta de Extremadura de Educación Secundaria, Enseñanzas de Idio-
mas y Enseñanzas Artísticas, que deseen participar en el proyecto Ágora para promover la innova-
ción educativa a través de las Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

Artículo 2. Convocatoria.

La convocatoria se efectuará mediante Resolución de la Dirección General de Política Educati-
va que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 3. Solicitantes.

Se establecen dos tipologías de centros públicos educativos para la participación en el
proyecto Ágora:

a) Tipo I: Centros públicos de la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura de:
Educación Secundaria, Enseñanzas de Idiomas y Enseñanzas Artísticas con veinte o
menos de veinte unidades.

b) Tipo II: Centros públicos de la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura de:
Educación Secundaria, Enseñanzas de Idiomas y Enseñanzas Artísticas con más de vein-
te unidades.

Artículo 4. Dotación a los centros.

1. Los centros seleccionados, hasta el número establecido en cada convocatoria, serán dota-
dos del material adecuado para la realización del proyecto que a tal efecto se determine
en cada convocatoria.

2. Asimismo, los centros recibirán unas cantidades económicas distribuidas a lo largo de los
dos años del proyecto, para los gastos de puesta en marcha del mismo y/o acondiciona-
miento de los espacios necesarios, así como para asegurar la adecuada realización del
proyecto presentado por el centro educativo, bien en concepto de hardware, software,
material fungible, compra de los derechos de distribución, reproducción y comunicación
pública de algún elemento multimedia, o bien para el pago de empresas o profesionales
que asesoren o realicen algún tipo de trabajo. 
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Todo el gasto empleado en estos conceptos deberá ser justificado mediante las correspon-
dientes facturas. La asignación económica para estos conceptos así como su distribución
anual se fijará cada convocatoria.

3. La Dirección General de Política Educativa proporcionará el soporte técnico necesario para
el adecuado desarrollo del proyecto y habilitará los medios necesarios para la correcta
puesta en funcionamiento y consecución de los objetivos de los cursos de formación y
grupos de trabajo previstos en los artículos 12, 13 y 14 de esta Orden.

Artículo 5. Proyectos y modalidades.

1. Se realizará un único proyecto por centro educativo, cuya duración será de dos cursos.

2. El primer año del proyecto se dedicará principalmente a actividades formativas y de reflexión
sobre la práctica docente y las estrategias metodologías para una adecuada integración de
las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el desarrollo curricular. Los centros
realizarán durante el segundo año del proyecto las actividades indicadas en la modalidad
elegida y, en su desarrollo, participarán todos los profesores que integren el Proyecto Ágora. 

3. Los Centros de Profesores y de Recursos proporcionarán la formación y apoyo técnico
necesario a los centros enmarcados en su ámbito de acción. También asesorarán y resol-
verán las dudas que se planteen durante todo el desarrollo del proyecto.

4. Para la realización de su proyecto los centros podrán elegir entre una de las siguientes
modalidades:

— Modalidad A: Proyectos destinados a generar materiales curriculares interactivos de las
distintas áreas, materias o ámbitos del currículo y/o que contribuyan a mejorar la
convivencia en los centros y el éxito educativo, y en su desarrollo participarán todos los
profesores que integren el Proyecto Ágora. También podrán realizarse unidades didácti-
cas interactivas que traten temas transversales y contribuyan a promover valores de
solidaridad, igualdad, democracia, tolerancia, etc.

Los propios centros podrán contratar profesionales o empresas que les asesoren o
realicen algunas de las tareas más específicas del diseño gráfico, edición de vídeo,
montaje de animaciones, desarrollo informático, etc., de manera que el acabado de los
materiales pueda tener la máxima calidad posible.

Los centros de Tipo I deberán realizar 2 unidades didácticas interactivas, al menos,
durante el segundo curso del proyecto.

Los centros de Tipo II deberán realizar 3 unidades didácticas interactivas, al menos,
durante el segundo curso del proyecto.

— Modalidad B: Proyectos basados en el desarrollo y puesta en práctica de programacio-
nes de distintos ámbitos o áreas del currículo, orientadas a promover el éxito educativo
a través de la utilización de herramientas TIC innovadoras.

Los centros de Tipo I deberán elaborar una programación interdisciplinar en la que se tengan
en cuenta contenidos de al menos dos materias, áreas o ámbitos curriculares distintas.

Lunes, 4 de mayo de 2009
12232NÚMERO 83



Los centros de Tipo II deberán elaborar una programación interdisciplinar en la que se
tengan en cuanta al menos tres materias, áreas o ámbitos curriculares distintas.

5. En cualquiera de las modalidades previstas en esta Orden, el desarrollo de los proyectos
no supondrá en ningún caso un aumento del número de horas lectivas para el alumnado.

Artículo 6. Proyectos de la modalidad A.

Las unidades didácticas interactivas cumplirán los siguientes requisitos:

a) La elección concreta de la unidad didáctica interactiva se llevará a cabo durante el primer
curso académico del proyecto. El coordinador, con la colaboración del profesorado partici-
pante en el proyecto, deberá realizar un informe justificativo de la elección de las corres-
pondientes unidades didácticas interactivas en donde figuren los objetivos, áreas implica-
das, situación dentro del currículum, justificación y un breve guión. Igualmente dicho
informe reflejará una valoración de todas las actuaciones realizadas y deberá ser remitido
al Centro de Profesores y de Recursos (en adelante CPR) de su demarcación antes del 31
de mayo del primer curso de implantación del proyecto. El CPR procederá a su envío a la
Dirección General de Política Educativa.

b) Los materiales elaborados en estas unidades deben ser preferentemente originales o, en
caso contrario, deberán cumplir la legislación vigente sobre derechos de autor y, por tanto,
deben estar perfectamente adecuados para su publicación y divulgación por esta Consejería.

c) Se garantizará en todos los casos su completo funcionamiento en el Sistema Operativo
gnuLinEx y en la Intranet de la Red Tecnológica Extremeña.

d) Todos los trabajos realizados serán propiedad de la Consejería de Educación, que se reser-
va el derecho de reproducción, distribución, comunicación pública, así como su posible
modificación por otros centros o profesores para ampliación o mejora.

e) La unidad didáctica interactiva llevará el formato de imagen propio de este tipo de mate-
riales, que en su momento los Centros de Profesores y de Recursos proporcionarán a los
Coordinadores en el curso de formación de los mismos.

f) La Consejería de Educación llevará a cabo la publicación de las unidades didácticas interac-
tivas realizadas, exponiendo en todo momento los profesores autores de su desarrollo. En
el caso de que la unidad didáctica interactiva no se publique, los autores podrán solicitar
hacerlo, siempre que se mencione expresamente la propiedad de la Consejería de Educa-
ción. Esta mención deberá aparecer de la misma forma aunque se trate de una publica-
ción parcial del trabajo.

Los centros educativos entregarán al CPR de su demarcación antes del 31 de mayo del segundo
curso de implantación del proyecto las Unidades Didácticas Interactivas realizadas y una memo-
ria final de proyecto donde se reflejen los trabajos realizados, conclusiones y una valoración final
de todo el proyecto. El CPR procederá a su envío a la Dirección General de Política Educativa.

Artículo 7. Proyectos de la modalidad B.

1. En los proyectos de la modalidad B, tras una primera fase formativa e investigadora, que
tendrá lugar principalmente a lo largo del primer año del proyecto, en la que los docentes
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tendrán la oportunidad de conocer los recursos digitales a su disposición, las herramientas
para la creación de comunidades virtuales de aprendizaje, las diferentes estrategias meto-
dológicas, reflexionar sobre la práctica educativa y la intervención en ella.

Diseñarán programaciones de aulas de las diferentes materias, áreas o ámbitos del currí-
culum para, de forma coordinada e interdisciplinar, ayudar al alumnado a conseguir la
adquisición de competencias básicas y/o objetivos de etapa desde la incardinación real y
efectiva de las TIC en la práctica docente.

Se pretende potenciar una verdadera integración de las TIC en el diseño curricular del
centro, mediante el uso de herramientas de la Web 2.0, que permitan la creación de
comunidades virtuales de aprendizaje, y otras tecnologías innovadoras que fomenten la
adquisición de aprendizajes significativos en el alumnado. 

2. Esta programación interdisciplinar se redactará e integrará en la Programación General Anual
del centro educativo correspondiente al segundo curso del proyecto y se llevará a la práctica,
por todos los profesores participantes en el proyecto, al menos, durante el segundo y tercer
trimestre de dicho curso. Antes del 31 de octubre del segundo curso del proyecto se remitirá
una copia de la misma al CPR de la demarcación del centro, e incluirá necesariamente:

a) Las materias, áreas o ámbitos curriculares involucrados, etapa educativa y curso.

b) Las competencias que se desean trabajar.

c) Los objetivos, contenidos y criterios de evaluación concretos de las diferentes materias,
áreas o ámbitos curriculares involucrados.

d) Las estrategias metodológicas.

e) Descripción de las herramientas para la creación de comunidades virtuales y de otras
tecnologías innovadoras cuya utilización se propone y su justificación.

f) Descripción de los recursos educativos digitales a utilizar y su justificación.

g) Actividades que se realizarán con los alumnos y su temporalización.

h) Programación de aula de cada profesor participante.

i) Evaluación.

3. Antes del 31 de mayo del primer curso de implantación del proyecto, se elaborará y enviará
al CPR de la demarcación del centro educativo, una memoria sobre las actividades realizadas
que incluirá además las principales directrices de la programación propuesta para llevarse a
la práctica en el siguiente curso y una descripción de las herramientas Web 2.0 que se van a
utilizar. El CPR procederá a su envío a la Dirección General de Política Educativa.

4. Antes del 31 de mayo del segundo curso del proyecto se procederá al envío a dicho CPR
de una memoria final de proyecto, en donde, al menos, figuren todas las actividades reali-
zadas, su incidencia en el rendimiento educativo del alumnado, propuestas de mejora,
objetivos alcanzados, dificultades detectadas y relación nominal de todos los profesores
participantes. El CPR procederá a su envío a la Dirección General de Política Educativa.
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Artículo 8. Solicitudes, documentación y subsanación de errores.

1. Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se formalizarán en el impreso
oficial que se determine en la resolución de convocatoria, e irán dirigidas a la Consejera
de Educación de la Junta de Extremadura, y podrán ser presentadas en la Consejería de
Educación, en la Dirección General de Política Educativa, Delegación Provincial de Educa-
ción de Badajoz, Delegación Provincial de Educación de Cáceres, en los Centros de Aten-
ción Administrativa, Oficinas de Respuesta Personalizada de la Junta de Extremadura, así
como en los registros u oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. En el caso de que optaran por presentar su solicitud en una oficina
de Correos, lo harán en sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada antes de
ser certificada y enviada.

2. El plazo de presentación de solicitudes y la documentación correspondiente será de un
mes a partir del día siguiente de la publicación de la convocatoria.

3. A los impresos de solicitud se acompañarán los siguientes documentos:

— Datos generales del centro.

— Acta del Consejo Escolar donde se apruebe el Proyecto Ágora del centro. 

— Acta del Claustro donde se apruebe el Proyecto Ágora del centro y se nombre al coordi-
nador/a del mismo.

— Documento descriptivo del proyecto.

4. Si la solicitud y/o la documentación que debe ser presentada tuvieran algún defecto, se
requerirá para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documen-
tos preceptivos.

Artículo 9. Comisión de Selección y Seguimiento.

1. Para la valoración, selección y seguimiento de las solicitudes se constituirá una Comisión
presidida por el titular de la Dirección General de Política Educativa o persona en quien dele-
gue, actuando como vocales dos personas designadas por la Dirección General de Política
Educativa y dos designadas por las Delegaciones Provinciales de Educación de Badajoz y
Cáceres, y como Secretario/a un/a funcionario/a de la Dirección General de Política Educati-
va. Dichos nombramientos podrán ser publicados en el Diario Oficial de Extremadura.

2. La Comisión se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo dispuesto en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, para los órganos colegiados.

3. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

— Petición de los informes que estime necesario para un mejor conocimiento y valoración
de las solicitudes y documentación presentadas.

— Evaluación de las solicitudes presentadas conforme a los criterios de valoración estable-
cidos en el artículo 10 de la presente Orden.
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— Elevación de propuesta al titular de la Consejería de Educación, en la que se incluirán
dos relaciones separadas, una con las solicitudes para las que se propone la concesión,
y otra con las que se propone la denegación, especificando las causas de la misma en
cada caso concreto.

— Valoración del grado de cumplimiento del proyecto así como las memorias del primer y
segundo año del proyecto.

— Propuesta de revocación cuando se constate que el proyecto no cumple los requisitos
mínimos exigibles.

— Aprobación de las modificaciones significativas propuestas por los participantes del proyecto.

Artículo 10. Criterios de valoración.

Para la valoración de las solicitudes, la Comisión tendrá en cuenta:

a) Valoración del proyecto presentado y del uso, que según el mismo, vaya a darse a los recur-
sos informáticos y audiovisuales que se posean o reciban. Hasta un máximo de 10 puntos. 

b) Número de alumnado y profesorado implicados en proporción al número total del centro.
Hasta un máximo 2 puntos.

c) Número de alumnado con necesidades educativas especiales en proporción al número
total del centro. Hasta un máximo de 2 puntos.

d) Número de alumnado perteneciente a minorías étnicas o culturales en proporción al
número total del centro. Hasta un máximo de 2 puntos.

e) Que el centro educativo se encuentre en zona urbana o rural desfavorecidas. 2 puntos.

Artículo 11. Resolución.

La Consejera de Educación dictará Resolución a propuesta de la Comisión de Valoración. La
resolución del procedimiento será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, y contendrá
la relación de proyectos concedidos así como la de solicitudes denegadas.

Artículo 12. Compromisos de los centros.

Los centros asumen los siguientes compromisos:

a) Deberán contar con un profesor elegido en claustro que actuará como coordinador del
Proyecto Ágora. De modo preferente dicho profesor deberá ser el coordinador de las Tecno-
logías de la Información y Comunicación del centro. En el caso de cambio del coordinador,
deberá remitirse el nuevo nombramiento a la Dirección General de Política Educativa.

b) Velar por la seguridad y uso de los materiales recibidos y/o adquiridos con la dotación
presupuestaria asignada.

c) Las actividades que se desarrollen en cada ciclo o área se recogerán en la correspondiente
Programación General Anual del Centro y, al final de cada curso, en la memoria de activi-
dades del centro.
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d) El material suministrado o adquirido a través de la dotación presupuestaria asignada
deberá ser destinado en exclusiva para el Proyecto Ágora, durante todo el transcurso del
mismo y hasta su finalización (bianual).

e) En todos los medios utilizados para dar publicidad o difusión de los proyectos concedidos,
se estará a lo que a tal efecto determine la Administración educativa y se incorporará de
forma visible la leyenda: “Junta de Extremadura. Consejería de Educación”, así como los
logotipos correspondientes.

f) Entregar la memoria final del Proyecto Ágora y de las actuaciones llevadas a cabo el
primer año antes de la fecha indicada para cada uno de los cursos de vigencia del proyec-
to en su centro educativo. En dicha memoria final deben incorporarse la certificación de
gastos, los originales o copias compulsadas de las facturas, y un listado con el nombre y
datos personales de los profesores que finalmente han participado en el proyecto.

Artículo 13. Compromisos del profesorado coordinador.

Los coordinadores asumen los siguientes compromisos:

a) Actuar como coordinador del Proyecto Ágora, al menos durante un curso completo en el
centro donde ha sido designado y preferentemente los dos cursos consecutivos que dura
el proyecto.

b) Asistir al curso de formación de coordinadores Ágora que la Dirección General de Política
Educativa organizará, de 100 horas de duración, de las que, al menos 50, serán en la
modalidad presencial y el resto en la modalidad a distancia. La Dirección General de Políti-
ca Educativa convocará al profesorado asistente a este curso con la suficiente antelación,
notificándose a las respectivas Delegaciones Provinciales de Educación.

Los contenidos de formación de este curso se estructurarán en bloques temáticos relativos
a aspectos técnicos de las Tecnologías de la Información y Comunicación, ejemplos y
experiencias de la integración de los medios informáticos en el currículo, funciones del
responsable de los medios informáticos, herramientas y recursos educativos digitales y
actuaciones metodológicas.

Todos los contenidos del curso se harán relativos a programas y aplicaciones que funcio-
nen en red y en el entorno de gnuLinEx, así como al manejo y uso del propio sistema
operativo mencionado.

c) Conducir y coordinar el desarrollo del proyecto en la modalidad elegida por el centro.

d) Asistir al “Curso de Formación de Ágora” para todo el profesorado, bien como asistente o
como ponente.

e) Fomentar y dinamizar el uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación en el
centro en base a lo expuesto en el proyecto.

f) Velar por el mejor aprovechamiento, uso y ubicación adecuada de los recursos tecnológi-
cos recibidos y/o adquiridos.

Lunes, 4 de mayo de 2009
12237NÚMERO 83



Artículo 14. Compromisos del profesorado participante.

El profesorado asume los siguientes compromisos:

a) En su primer año deberán asistir al “Curso de Formación de Ágora” que tendrá una dura-
ción de entre 40 y 60 horas. Su organización será responsabilidad del Plan Regional de
Formación de la Consejería de Educación y se ajustará a las características del proyecto
presentado por el centro.

b) En su segundo año deberán ser miembros del grupo de trabajo de Ágora que se constitui-
rá en su centro, adscrito al CPR de su demarcación.

c) Deberán colaborar activamente en la realización de todas las actividades propuestas y
dependiendo de la modalidad elegida en la elección, creación y desarrollo de las unidades
didácticas interactivas o en la elaboración y redacción de las programaciones de aula.

d) El profesorado estará obligado a realizar actividades con el alumnado durante dos cursos
consecutivos como mínimo, utilizando las Tecnologías de la Información y Comunicación,
según lo expuesto en el Proyecto Ágora del Centro. 

Artículo 15. Restitución del material.

Procederá la devolución de los equipos concedidos en los siguientes casos: 

— Incumplimiento de la finalidad para la que fueron concedidos o de las condiciones impues-
tas por motivo de la concesión.

— Infrautilización del material o uso inadecuado del mismo.

— Obstaculización de la labor inspectora de la Dirección General de Política Educativa.

— Incumplimiento de cualquiera de los artículos contemplados en la presente Orden.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Política Educativa para dictar cuantos actos sean necesa-
rios para la aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 20 de abril de 2009.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

• • •
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ORDEN de 22 de abril de 2009 por la que se regula la convocatoria para
autorizar la impartición, con carácter experimental, de una tercera lengua
extranjera en los centros de Educación Secundaria sostenidos con fondos
públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2009050197)

El aprendizaje de lenguas extranjeras constituye un elemento esencial en el proceso de cons-
trucción de la Unión Europea y en el fomento de la movilidad de sus ciudadanos, tanto en el
contexto educativo como en el profesional.

Las distintas directivas europeas relativas a la mejora de la calidad y la diversificación del
aprendizaje y de la enseñanza de las lenguas subrayan la necesidad de promover una
mejora cuantitativa y cualitativa del conocimiento de las lenguas de la Unión Europea, con
miras a desarrollar las competencias en materia de comunicación dentro de la Unión, y a
garantizar una difusión tan amplia como sea posible de las lenguas y de las culturas. Con
ese objetivo se ha adoptado en todos los currículos extremeños un enfoque comunicativo
que, basado sobre todo en el desarrollo de las destrezas orales de la competencia lingüís-
tica, permita que la ciudadanía europea del mañana desarrolle actitudes de entendimiento
y tolerancia.

Desde la asunción de las competencias en materia educativa en el año 2000, la Consejería
de Educación de la Junta de Extremadura ha ido poniendo en marcha una serie de actuacio-
nes concretas, entre las que destacan los proyectos de impartición de una segunda lengua
extranjera en el tercer ciclo de Educación Primaria, y los proyectos de secciones bilingües,
que se vienen desarrollando desde el curso 2004-2005. 

Estos objetivos ambiciosos son los que se marca el PLAN LINGUAEX (2009-2015), que se
presenta como un proyecto coherente de acciones coordinadas destinadas a valorar y
desarrollar los repertorios lingüísticos de la ciudadanía extremeña. Se basa en cuatro aspec-
tos fundamentales: Formación del profesorado, formación del alumnado, mejora de las habi-
lidades lingüísticas del conjunto de la sociedad extremeña y la creación de una serie de
centros bilingües en los que se atienda de manera especial el desarrollo de la competencia
comunicativa del alumnado, otorgando importancia particular a la lengua portuguesa.

Se tenderá a que todos los procesos de enseñanza y aprendizaje de lenguas extranjeras, en
todas las enseñanzas regladas y niveles educativos, así como en los correspondientes proce-
sos de evaluación y promoción, tengan como referencia progresivamente los distintos niveles
del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas del Consejo de Europa.

A través de la presente Orden, la Consejería de Educación se plantea ampliar el número de
centros que impartan una tercera lengua. Por ello, se hace necesario establecer unos requisi-
tos y un procedimiento de autorización de estos proyectos, de modo que los centros puedan
solicitar su participación.

En su virtud, y en uso de las competencias que me atribuye la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura en su artículo
36, y a propuesta de la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa, 
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D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente Orden regula la convocatoria y establece los requisitos para la autorización de
proyectos de innovación curricular de los centros de Secundaria sostenidos con fondos
públicos de Extremadura; proyectos consistentes en la impartición, a partir del curso
escolar 2009-2010, de una tercera lengua extranjera, teniendo como fin fomentar la
pluralidad lingüística y la competencia comunicativa del alumnado extremeño.

2. En el caso de centros concertados, la autorización del proyecto “tercera lengua extranjera”
en ningún caso significará modificación de las condiciones del concierto educativo suscrito.

Artículo 2. Implantación y desarrollo del proyecto.

1. El proyecto planteado por el centro podrá contener diversos niveles de implantación de las
enseñanzas “tercera lengua extranjera”. Cada uno de estos niveles hará referencia a unos
objetivos, contenidos, metodología y criterios de evaluación concretos, que se recogerán
en el citado proyecto.

Los grupos establecidos para cada uno de los niveles podrán estar constituidos por alum-
nado de diferentes cursos o grupos-aula.

2. El nivel I irá dirigido fundamentalmente al alumnado de los dos primeros cursos de la ESO
sin conocimientos previos de la lengua extranjera a impartir, por lo que estará orientado a
la sensibilización previa del estudio de ese nuevo idioma. Este nivel puede programarse
para los dos cursos o solamente para 2.º curso. Se dedicará un periodo lectivo semanal a
las enseñanzas del tercer idioma extranjero, que se añadirá a los 30 periodos lectivos
semanales establecidos con carácter general.

3. El nivel II se destinará fundamentalmente al alumnado de tercer y cuarto curso de la ESO
que haya cursado el nivel I o que posea conocimientos previos del tercer idioma extranje-
ro, a criterio del departamento de idiomas del centro. En este nivel se dedicarán dos
periodos lectivos semanales a la enseñanza del idioma, que se añadirán a los 30 periodos
lectivos semanales establecidos con carácter general.

4. El nivel III tendrá una dedicación de dos periodos lectivos semanales, que se añadirán a
los 30 periodos lectivos semanales establecidos con carácter general. Se destinará funda-
mentalmente al alumnado de Bachillerato que haya superado el nivel II, o cuyo nivel de
competencia lingüística en el tercer idioma sea adecuado a criterio del departamento de
idiomas del centro.

5. La anterior distribución de niveles constituye una propuesta aconsejable que siempre
puede ser modificada, pudiendo distribuir los niveles en otros cursos, o incluyendo
nuevos niveles de profundización del tercer idioma, dependiendo siempre de la disponibi-
lidad horaria del profesorado que ha de impartir la materia “tercer idioma extranjero”. Tal
distribución deberá recogerse en el proyecto planteado por el centro, acompañado de la
debida justificación.

Lunes, 4 de mayo de 2009
12240NÚMERO 83



Artículo 3. Alumnado.

1. El proyecto de impartición “tercera lengua extranjera” irá dirigido al alumnado matriculado
en la materia optativa “segunda lengua extranjera”.

2. Los criterios de admisión del alumnado en los proyectos de “tercera lengua extranjera”
respetarán los establecidos con carácter general. Si el número de los alumnos y alumnas
candidatos es superior al número de posibles admisiones, se seguirá el procedimiento
establecido por el centro y aprobado por el Consejo Escolar, de acuerdo con sus caracte-
rísticas y respetando siempre la objetividad y la igualdad de oportunidades de todo el
alumnado solicitante. 

3. La incorporación del alumnado a un proyecto de “tercera lengua extranjera” requerirá la
autorización por escrito de sus padres o tutores legales. Dicha incorporación se realizará
en el nivel más básico, en los términos que establezca el proyecto del centro. Excepcional-
mente un alumno podrá incorporarse a un nivel posterior si acredita la competencia
lingüística adecuada, a criterio de los especialistas de idiomas del centro.

4. Para iniciar un proyecto de “tercera lengua extranjera” será necesario contar con, al
menos, 15 alumnos. La ratio de los grupos de los que formen parte alumnos que sigan el
proyecto será la establecida con carácter general para la etapa educativa de que se trate.

5. El alumnado admitido en una experiencia de enseñanza-aprendizaje de “tercera lengua
extranjera”, adquiere el compromiso de finalizar la etapa educativa a través de ese
proyecto. Sólo podrá incorporarse a un grupo ordinario, tras finalizar el curso escolar, con
la autorización de la Dirección del centro educativo.

Artículo 4. Profesorado.

1. Con el fin de asegurar la continuidad de la experiencia, el profesorado que imparta la
tercera lengua extranjera debe tener, preferentemente, destino definitivo en el centro, o
estar suficientemente consolidado en los centros privados y concertados. Para asegurar la
continuidad del proyecto, se podrán conceder comisiones de servicio.

2. La enseñanza del proyecto “tercera lengua extranjera” será impartida por profesorado que
esté en posesión de la titulación recogida en el Anexo I de la presente Orden. 

3. Los profesores encargados de impartir esta enseñanza lo harán con carácter voluntario.

4. La implantación del tercer idioma no puede dar lugar a mayores necesidades de profesora-
do para el centro solicitante.

5. El profesorado participante recibirá 3 créditos de formación por cada año de permanencia
en el proyecto.

6. Las Delegaciones Provinciales de Educación promoverán actividades específicas para los
profesores de centros sostenidos con fondos públicos implicados en este proyecto y para
aquellos otros que se comprometan a participar en el mismo en el futuro. Asimismo,
tendrán prioridad para ser admitidos en cualquier actividad de formación relacionada con
el mismo.

Lunes, 4 de mayo de 2009
12241NÚMERO 83



7. El equipo directivo, a la hora de confeccionar los horarios, contemplará, en el horario del
profesorado implicado en el proyecto, una dedicación de una hora complementaria sema-
nal para el seguimiento del mismo, por cada nivel de ESO y/o Bachillerato que imparta en
las enseñanzas del tercer idioma extranjero. Al menos una de esas horas complementarias
se destinará, con periodicidad mensual, a la celebración de reuniones de coordinación con
el resto del profesorado implicado en el proyecto y con profesores de las demás lenguas
extranjeras del centro.

Artículo 5. Centros.

1. La solicitud de participación del centro debe ir necesariamente avalada con el acuerdo
favorable del Claustro de Profesores y del Consejo Escolar.

2. Con objeto de garantizar al alumnado que se inicie en el proyecto la continuidad de la ense-
ñanza a lo largo de toda la etapa, los centros autorizados y el profesorado implicado directa-
mente deberán comprometerse a llevar a cabo la implantación de las enseñanzas “tercera
lengua extranjera”, con una duración mínima de tantos cursos académicos como suponga la
puesta en marcha de los niveles especificados en el proyecto para esa etapa educativa.

3. El centro garantizará la existencia de profesorado capacitado y con disponibilidad horaria
para llevar a cabo el proyecto. Asimismo garantizará la viabilidad del proyecto en cuanto a
la ampliación horaria semanal del alumnado implicado.

4. Los centros participantes en el proyecto de enseñanza de “tercera lengua extranjera” favo-
recerán la comunicación y los intercambios de profesores y alumnos.

5. El Servicio de Inspección orientará a los centros autorizados en el proceso de enseñanza
“tercera lengua extranjera”, y recabará de los mismos la información que estime oportuna
para evaluar su aplicación y continuidad para el curso siguiente.

6. Estos centros adquieren el compromiso de elaborar, con carácter experimental, el Proyecto
Lingüístico de Centro en un plazo no superior a cuatro años, siguiendo las instrucciones de
la Consejería de Educación, y las orientaciones del Servicio de Inspección Educativa y de
la Unidad de Programas Educativos.

Artículo 6. Contenidos de enseñanza y su evaluación.

1. El currículo de la materia “tercera lengua extranjera” deberá estar recogido en el proyecto
“tercer idioma extranjero” planteado por el centro y diferenciado en los distintos niveles
en los que se organiza el mismo. Esta propuesta curricular consistirá en la adaptación del
currículo fijado en la normativa vigente, con carácter general, para la materia optativa
“segunda lengua extranjera” en la normativa vigente, con carácter general, a las caracte-
rísticas del proyecto planteado.

2. La evaluación de la “tercera lengua extranjera” se ajustará en todos los casos a las carac-
terísticas establecidas con carácter general para el resto de áreas o materias que confor-
man el currículo de la etapa.

3. El hecho de haber cursado estas enseñanzas, así como la valoración del proceso de apren-
dizaje de las mismas, se consignará para estos alumnos en los informes de evaluación, en
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el expediente académico y en las actas finales de los distintos cursos de la etapa. Además,
se hará constar en el historial académico, mediante la correspondiente diligencia que se
encontrará disponible en la plataforma digital “Rayuela”. 

4. Todas las decisiones anteriormente citadas deberán ser incorporadas al Proyecto Curricular
de Etapa.

Artículo 7. Documentación.

1. Los centros docentes que deseen participar en la presente convocatoria dirigirán su solici-
tud, de acuerdo con el modelo del Anexo II, al Servicio de Ordenación Académica de la
Dirección General de Calidad y Equidad Educativa en el plazo de 20 días contados a partir
del siguiente al de la publicación de esta Orden en el Diario Oficial de Extremadura. 

2. Los centros interesados acompañarán la solicitud con un proyecto de enseñanza de “terce-
ra lengua extranjera”, según las orientaciones del Anexo III de la presente Orden.

Artículo 8. Procedimiento de autorización.

1. La Dirección General de Calidad y Equidad Educativa enviará a las Delegaciones Provincia-
les las solicitudes recibidas, junto a la documentación referida en el artículo 7, que será
analizada por el Servicio de Inspección, valorando el cumplimiento de los requisitos, con
objeto de emitir informe acerca de la conveniencia de la autorización.

2. Las Delegaciones Provinciales de Educación remitirán dicho informe a la Dirección General
de Calidad y Equidad Educativa antes del 10 de junio.

3. La Dirección General de Calidad y Equidad Educativa resolverá esta convocatoria antes del
20 de junio, haciendo pública la relación de centros autorizados y no autorizados, con
mención expresa de la causa de denegación, en el Diario Oficial de Extremadura.

4. Una vez aprobado el proyecto a un centro, se entenderá renovado para el curso siguiente,
siempre que se mantengan los requisitos de participación que determinaron su concesión
y no tenga un informe negativo del Servicio de Inspección Provincial.

Artículo 9. Evaluación de la experiencia.

1. Antes del 20 de junio de cada uno de los cursos escolares en los que se desarrolle la expe-
riencia, el centro autorizado remitirá al Servicio de Ordenación Académica de la Dirección
General de Calidad y Equidad Educativa, que la trasladará a la Delegación Provincial
correspondiente, una memoria donde se contemplen los siguientes aspectos:

a) Alumnado participante.

b) Profesorado participante, con especificación de sus datos (DNI, NRP). 

c) Aspectos más destacados del desarrollo del proyecto, haciendo especial mención a las
propuestas de mejora. 

2. La Inspección Educativa remitirá un informe de evaluación externa del desarrollo de la
experiencia, con una valoración favorable o desfavorable sobre su continuidad, a la
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Dirección General de Calidad y Equidad Educativa, antes del 15 de julio del correspon-
diente curso escolar. 

Artículo 10. Finalización de la experiencia.

1. La Dirección del centro podrá interrumpir el desarrollo de la experiencia cuando dicha
decisión cuente con el acuerdo favorable del Claustro de Profesores y del Consejo Escolar,
comunicando la decisión a la Delegación Provincial de Educación, y al Servicio de Ordena-
ción Académica de la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa.

2. La Delegación Provincial de Educación podrá dar por finalizada la experiencia en el centro
educativo cuando se detecten anomalías que aconsejen su suspensión o cualquier otra
circunstancia que ocasione el incumplimiento de alguna de las condiciones de participación
establecidas por la presente Orden, previo informe razonado de la Inspección de Educa-
ción, oída la Dirección del centro.

Disposición final primera. Desarrollo.

Se faculta a la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa para desarrollar, en el ámbi-
to de sus competencias, lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 22 de abril de 2009.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

A N E X O  I  

TITULACIONES DEL PROFESORADO PARA LA IMPARTICIÓN DE LA 
TERCERA LENGUA EXTRANJERA

1. Tener superados, al menos, tres cursos de la licenciatura en: 

1.1. Filología de la lengua extranjera correspondiente. 

1.2. Traducción e Interpretación de la lengua extranjera correspondiente. 

2. Certificado de Aptitud B2 (tras la realización de los cinco cursos completos), en el idioma
correspondiente, expedido por las escuelas oficiales de idiomas, o Certificado de Ciclo
Elemental B1, y el compromiso para alcanzar el Certificado B2 como máximo en cuatro años.

Lunes, 4 de mayo de 2009
12244NÚMERO 83



Lunes, 4 de mayo de 2009
12245NÚMERO 83

A N E X O I I



A N E X O  I I I

ORIENTACIONES PARA GUIAR LA ELABORACIÓN DE LOS PROYECTOS

1. Justificación de la relevancia de la nueva lengua extranjera para el desarrollo del alum-
nado en función del contexto y en coherencia con las intenciones recogidas en el
Proyecto Educativo. 

2. Organización de la enseñanza del tercer idioma extranjero por niveles. Número de niveles.
Justificación de los mismos. Posible número de alumnos por nivel y características y nivel de
competencia idiomática de éstos. Distribución de tiempos y espacios por grupos constituidos. 

3. Propuesta curricular (objetivos, contenidos-conceptos, procedimientos y actitudes-meto-
dologías y criterios de evaluación) por niveles, incluyendo la incorporación de temas trans-
versales y atención a la diversidad. 

4. Propuesta de coordinación mensual con el profesorado del resto de áreas o materias de
lenguas extranjeras. 

5. El Proyecto contendrá también la siguiente documentación: 

— Certificación del acuerdo favorable del Claustro del centro de la solicitud de participación. 

— Certificación del acuerdo favorable del Consejo Escolar del centro de la solicitud de
participación. 

— Certificación de la Dirección del centro en la que se garantice la continuidad de la
experiencia, al menos por los cursos académicos en los que se desarrollen los nive-
les propuestos. 

— Nombre y apellidos de los profesores que deseen participar en la experiencia, con indi-
cación de su nivel de competencia lingüística en la tercera lengua extranjera. 

— Acreditación del nivel de competencia lingüística: Fotocopias compulsadas de los títulos
o certificaciones correspondientes, según Anexo I. 

— Compromiso, por parte de cada uno de los profesores implicados, de participación en el
proyecto en los términos establecidos en el mismo. 

— Propuesta de distribución del horario semanal de cada una de las áreas y de cada uno
de los cursos de las correspondientes etapas del alumnado directamente implicado en
el Proyecto.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ORDEN de 23 de abril de 2009 por la que se convocan subvenciones para el
año 2009, destinadas a entidades privadas sin ánimo de lucro, existentes
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la realización de
programas de atención en salud mental. (2009050195)

El Plan Integral de Salud Mental de Extremadura 2007-2012, aprobado el 28 de septiembre
de 2007 por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, contempla entre sus estra-
tegias el aumento y la adaptación de los recursos asistenciales a las necesidades específicas
de la demanda de atención, constituyendo el grupo de personas con trastorno mental grave
uno de los de atención preferente. 

El Servicio Extremeño de Salud ya posee de manera directa o concertada, una red de recur-
sos sanitarios de atención ambulatoria y hospitalaria destinados al tratamiento y rehabilita-
ción de la patología psiquiátrica. Se hace por ello necesario el mantenimiento o puesta en
marcha de una serie de servicios destinados a favorecer el mantenimiento en el entorno
comunitario de las personas con enfermedades mentales graves en las mejores condiciones
de normalización, autonomía, integración y calidad de vida posible, dando cobertura a sus
necesidades residenciales, laborales y de ocio, derivadas de su situación de dependencia y/o
déficits en su red social de apoyo. 

En este sentido, el Decreto 92/2006, de 16 de mayo, por el que se establece la organización
y funcionamiento de la atención a la salud mental en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, establece en su artículo 16 que existirán una serie de recursos y actuaciones destinadas a
proporcionar apoyo social específico a las personas con enfermedad mental que se articula-
rán en tres programas: De apoyo residencial, de integración laboral y de integración social. 

Con ello se pretende complementar la red sanitaria existente mediante programas dirigidos a
evitar la marginación y/o institucionalización de los que se encuentran en la comunidad,
potenciar la integración de la población institucionalizada y promover la mejora de la calidad
de vida de los familiares de los enfermos mentales.

Por otro lado, la participación de la comunidad y de los colectivos que agrupan a las personas
afectadas constituye un eje fundamental del actual Plan de Salud Mental, por lo que es
también objeto de la presente Orden promover su papel en la gestión de los centros y servi-
cios y proporcionar un mayor grado de implicación de otros sectores ajenos al sistema sani-
tario en la gestión y organización de dispositivos de salud mental.

El Decreto 36/2008, de 7 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de las
subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud, contempla, en el Título VI,
Programas de Atención en Salud Mental.

Por lo anteriormente expuesto, de acuerdo con el artículo 5 del Decreto 36/2008, de 7 de
marzo, y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
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D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. La presente Orden tiene por objeto convocar subvenciones públicas para el año 2009
destinadas entidades privadas sin ánimo de lucro legalmente existentes en la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el desarrollo de programas de atención en salud mental.

2. La convocatoria se regulará por las normas establecidas en los Títulos I y VI del Decreto
36/2008, de 7 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvencio-
nes a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud (DOE n.º 54, de 18 de marzo de 2008).

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las entidades privadas sin ánimo de lucro legal-
mente existentes en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Las entidades que soliciten subvenciones para programas asistenciales deberán contar con la
autorización administrativa que, en su caso, establezca la normativa que le sea de aplicación.

Artículo 3. Gastos subvencionables.

Podrán ser subvencionables los gastos derivados del funcionamiento de los siguientes
programas y servicios asistenciales dirigidos a enfermos mentales:

I. Los Programas dirigidos al desarrollo de la red de apoyo comunitario regulados en el
Decreto 92/2006, de 16 de mayo, por el que se establece la organización y funcionamien-
to de la atención a la salud mental en la Comunidad Autónoma de Extremadura:

a. Programa de Apoyo Residencial.

b. Programa de Integración Laboral.

c. Programa de Integración Social.

II. La realización de actividades de promoción, prevención y mejora de la imagen de las
personas con enfermedad mental.

III. Los programas de apoyo a las familias de las personas con trastorno mental grave.

Artículo 4. Financiación y cuantía.

1. Las subvenciones a otorgar tendrán como límite las cantidades aprobadas por la Ley de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2009 destinadas a
estos fines en la aplicación 2009.3901.412E.489.00 por un importe de 736.000 euros,
proyecto de gasto 2004.3901.0003.

2. La cuantía máxima a subvencionar por cada Programa será de 300.000 euros.

Artículo 5. Forma, plazo de presentación y subsanación de solicitudes.

1. Las solicitudes, con la documentación contemplada en el artículo 6, se formalizarán en el
impreso normalizado que figura como Anexo I de la presente Orden. En la misma se
acreditará que los solicitantes no se encuentran incursos en ninguna de las circunstancias
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recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subven-
ciones, que impiden obtener la condición de beneficiario. 

2. El plazo de presentación será de 20 días naturales, a contar desde el día siguiente al de
publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, si la solicitud y/o la documentación requeridas adoleciera de algún defecto, se
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días lo subsane, advirtiéndole que, de
no hacerlo, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley antes citada.

Artículo 6. Documentación.

A las solicitudes se adjuntarán los siguientes documentos:

1. Documentos comunes:

a) Memoria descriptiva de la entidad, según modelo oficial (Anexo II).

b) Ficha de solicitud de transferencia bancaria, según modelo oficial (Anexo III). 

c) Ficha de Alta de Terceros para aquellos solicitantes que no estén en el sistema. 

d) Acreditación de la identidad y condición de representante legal del solicitante.

e) Fotocopia debidamente compulsada de la tarjeta de identificación fiscal.

f) Acreditación de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias frente a la Hacienda
Autonómica, pudiendo autorizar al órgano gestor de las ayudas para que lo compruebe de
oficio, mediante la suscripción del apartado correspondiente en el modelo de solicitud.

g) Declaración de las cuantías recibidas en el año 2008 para la misma finalidad, proceden-
tes de cualquier Administración pública, nacional o extranjera, o negativa, en su caso. 

2. Documentos específicos:

a) Documento en el que conste la plantilla del personal de los centros con indicación de
su titulación.

b) Presupuesto económico diferenciando los gastos previstos de personal, de gestión y
mantenimiento del recurso y para el desarrollo de los programas (Anexo IV).

c) Memoria explicativa de los programas específicos donde consten, al menos, ubicación,
justificación de la necesidad del programa, objetivos que se persiguen, población destinata-
ria, así como la descripción de las áreas de intervención y actividades que se van a realizar.

Las memorias explicativas de los programas deberán presentarse firmadas por el
representante legal de la entidad. 

En el caso de programas subvencionados durante el año 2008 acogidos a la Orden de 8 de
abril de 2008 (DOE n.º 75, de 18 de abril de 2008), no será necesaria la remisión del Anexo
correspondiente, excepto para indicar las modificaciones planteadas, en su caso. 
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Artículo 7. Resolución.

La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por el Director Gerente del Servicio
Extremeño de Salud, en el plazo máximo de seis meses a contar a partir del día siguiente al
de la publicación de la presente Orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 8. Personal contratado.

La Junta de Extremadura no tendrá ningún tipo de relación laboral, funcionarial, ni adminis-
trativa con el personal contratado para la ejecución de las actividades subvencionadas
mediante la presente Orden. 

Artículo 9. Publicidad de la concesión.

Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura y/o en el
tablón de anuncios del Servicio Extremeño de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 11 del Decreto 36/2008, de 7 de marzo, por el que se establecen las bases regulado-
ras de las subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al titular de la Dirección Gerencia y al titular de la Dirección General competente
en materia de asistencia sanitaria para dictar cuantas normas sean necesarias para la aplica-
ción y ejecución de la presente Orden, en su respectivo ámbito de competencias.

Disposición final segunda. Eficacia.

La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Contra la presente Orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesados
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Excma. Sra.
Consejera de Sanidad y Dependencia de conformidad con lo regulado en el artículo 102 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en la forma prevista en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de publicación de la presente Orden en el Diario
Oficial de Extremadura, conforme a lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro que considere procedente.

Mérida, a 23 de abril de 2009.

La Consejera de Sanidad y Dependencia,

MARÍA JESÚS MEJUTO CARRIL
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ORDEN de 23 de abril de 2009 por la que se convocan subvenciones para el
año 2009 cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, para la incorporación
social y laboral de personas afectadas por conductas adictivas. (2009050196)

El Plan Integral de Drogodependencias y Otras Conductas Adictivas define y conforma, entre
otras, las líneas de actuación en el área de la reincorporación sociolaboral de personas con
problemas de consumo de drogas y otras conductas adictivas.

En su enunciado se resalta la importancia de la perspectiva comunitaria desde la que los
recursos sociales y la participación activa ciudadana se sitúan como requisitos indispensables
para cualquier acción de incorporación.

En este enfoque comunitario de la incorporación social y laboral de las personas con proble-
mas por consumo de drogas y otras conductas adictivas, y junto a otras acciones inespecífi-
cas de enorme importancia, no puede faltar la colaboración directa, tanto de las entidades
locales como de la iniciativa social privada y de las Organizaciones no Gubernamentales. En
este sentido y en aras de conseguir que en la atención a las personas con problemas por
consumo de drogas y otras conductas adictivas, se obtenga el objetivo final de su incorpora-
ción en la sociedad, se hace necesario continuar con la prestación de recursos sociales, tales
como el acceso a un puesto laboral.

Por otro lado, dentro del Programa Operativo del Fondo Social Europeo 2007-2013, se
contemplan medidas referentes a facilitar el acceso al mercado de trabajo de colectivos
desfavorecidos en el Eje Prioritario II, Tema Prioritario 71 “vías de integración y reintegración
en la vida laboral de personas desfavorecidas”.

Por lo anteriormente expuesto, de acuerdo con el artículo 5 del Decreto 36/2008, de 7 de
marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por el
Servicio Extremeño de Salud, y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 36
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. La presente Orden tiene por objeto convocar subvenciones públicas para la contratación, o
para fomentar el autoempleo, de aquellas personas con problemas derivados de conductas
adictivas que se encuentren en programas de tratamiento y evolución favorable.

2. La convocatoria se regulará por las normas en los Títulos I y V del Decreto 36/2008, de 7
de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar
por el Servicio Extremeño de Salud (DOE n.º 54, de 18 de marzo de 2008).

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas reguladas en la presente Orden:

a) Empresas privadas legalmente establecidas.
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b) Organizaciones no Gubernamentales.

c) Entidades locales de la Comunidad Autónoma.

d) Personas físicas afectadas por conductas adictivas que pudieran incorporarse al
mercado laboral a través del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la
Seguridad Social.

2. Los candidatos que vayan a ser contratados por las entidades beneficiarias deberán ser
propuestos por alguno de los siguientes centros:

a) Los Centros ambulatorios y residenciales de atención a las conductas adictivas del
Servicio Extremeño de Salud.

b) Los Centros no dependientes del Servicio Extremeño de Salud pero que cuenten con
la debida autorización administrativa correspondiente a la normativa aplicable sobre
requisitos de los centros, servicios o establecimientos de tratamiento de las conduc-
tas adictivas.

3. Las propuestas se realizarán al titular de la Dirección General con competencia en materia
de Atención Sociosanitaria y Salud, de acuerdo con los siguientes requisitos:

a) Se deberá hacer referencia expresa a la empresa, organización no gubernamental o
entidad local, como sujeto contratante o si en su caso la ayuda lo es para autoempleo.

b) Informar los centros sobre la evolución de la persona propuesta.

c) Presentar un resumen de la actividad formativa que desarrollará la persona afecta-
da por la conducta adictiva, así como un esquema de su actividad laboral, junto
con la propuesta de actividad terapéutica complementaria que seguirá su periodo
de formación.

d) No podrá ser propuesto para participar de nuevo en los programas de incorporación
social y laboral aquella persona afectada por conductas adictivas que lo haya realizado
completo con anterioridad.

4. Los candidatos serán seleccionados atendiendo a criterios psicosociales y de evolución
terapéutica.

Artículo 3. Financiación.

1. Las ayudas a otorgar tendrán como límite las cantidades que figuren en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 2009, destinadas a estos
fines en la aplicación 39.01.412E.469.00 con cargo al Código Proyecto de Gasto
2008.39.01.0020 por importe de 118.411,45 euros, en la aplicación 39.01.412E.470.00
con cargo al Código Proyecto de Gasto 2008.39.01.0020 por un importe de 40.810,95
euros y en la aplicación 39.01.412E.489.00 con cargo al Código Proyecto de Gasto
2008.39.01.0020 por un importe de 115.021,00 euros.
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2. El Fondo Social Europeo, contribuye a la financiación de estas ayudas, con la finalidad de
integración de colectivos en riesgo de exclusión del mercado de trabajo, encuadrada en el
Eje Prioritario II, tema prioritario 71 “vías de integración y reintegración en la vida laboral
de personas desfavorecidas” del PO FSE 2007-2013.

Artículo 4. Gastos subvencionables.

La ayuda económica prevista en la siguiente convocatoria va dirigida a sufragar los costes
siguientes:

a) En el supuesto de los apartados a, b y c del artículo 2.1, el coste del salario mínimo interpro-
fesional fijado para el año 2009, incrementado en la cuota empresarial de la Seguridad Social.

b) En el supuesto del apartado d del artículo 2.1, los costes mensuales como consecuencia
del alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social (RETA)
con la cuantía máxima de 234,13 euros.

Artículo 5. Forma, plazo de presentación y subsanación de solicitudes.

1. Las solicitudes, con la documentación contemplada en el artículo 6, se formalizarán
mediante los impresos normalizados que figuran como Anexo I, II y III de la presente
Orden, que estarán también disponibles en la web del Servicio Extremeño de Salud. En las
mismas se acreditará que los solicitantes no se encuentran incursos en ninguna de las
circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General
de Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario.

2. Las solicitudes podrán presentarse durante todo el año, mientras esté en vigor la convoca-
toria de estas subvenciones.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, si la solicitud y/o la documentación requerida adoleciera de algún defecto, se
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días lo subsane, advirtiéndole que, de
no hacerlo, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley antes citada.

Artículo 6. Documentación.

A las solicitudes se adjuntarán los siguientes documentos:

1. Desde el centro proponente se adjuntará:

a) Previo a la concesión de la Ayuda:

— Anexo II, debidamente cumplimentado.

— Informe social (según modelo Anexo IV).

— Ficha Técnica (según Anexo V).

— Indicador de Evaluación (según Anexo VI).
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b) Posterior a la concesión de la Ayuda:

— Informes de prórroga e incidencias (Anexo VII).

— Informes de evolución bimensuales emitidos por los responsables del seguimiento
del usuario/a (Anexo VIII).

c) A la finalización de la Ayuda:

— Informe de finalización y evaluación del Programa (según Anexo IX).

— Informe de seguimiento al año de haber finalizado el Programa (según Anexo X).

2. Desde la ONG, autónomo, empresa o entidad local solicitante. Previo a la concesión de
la ayuda:

— Cumplimentación de los Anexos I y III.

Artículo 7. Resolución.

La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por el Director Gerente del Servicio
Extremeño de Salud, en el plazo máximo de seis meses a contar a partir de la fecha en la
que la solicitud haya tenido entrada en el órgano competente para su tramitación. 

Artículo 8. Personal contratado.

La Junta de Extremadura no tendrá ningún tipo de relación laboral, funcionarial o administra-
tiva con el personal contratado para la ejecución de las actividades subvencionadas mediante
la presente Orden.

Artículo 9. Publicidad de la concesión.

1. Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura y/o en
el tablón de anuncios del Servicio Extremeño de Salud, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 11 del Decreto 36/2008, de 7 de marzo, por el que se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud.

2. La concesión de la subvención conlleva la aparición de los datos del beneficiario en la lista
pública prevista en el artículo 7, apartado 2, letra d, del Reglamento CE 1828/2006 de la
Comisión, de 8 de diciembre de 2006.

Artículo 10. Autorización.

Se faculta al titular de la Dirección Gerencia y al titular de la Dirección General de Salud
Pública para dictar cuantas normas sean necesarias para la aplicación y ejecución de la
presente Orden, en el ámbito de sus respectivas competencias.

Artículo 11. Efectos.

La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.
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Contra la presente Orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesados,
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de Sani-
dad y Dependencia de conformidad con lo regulado en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, y en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Diario Oficial
de Extremadura, conforme a lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin prejuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro que considere procedente.

Mérida, a 23 de abril de 2009.

La Consejera de Sanidad y Dependencia,

MARÍA JESÚS MEJUTO CARRIL
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2009, de la Dirección Gerencia, por la que
se nombra a los miembros de la Comisión de Valoración encargada de la
valoración de los méritos del concurso de traslado para la provisión de
plazas básicas vacantes de la Categoría de Higienista Dental, en las
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2009061244)

De conformidad con lo dispuesto en la Base Quinta de la Resolución de 1 de abril de 2009, de
la Dirección Gerencia (DOE n.º 69, de 13 de abril de 2009), por la que se convoca concurso
de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en la Categoría de Higienista Dental,
en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, se procede al nombramiento
de los miembros de la Comisión de Valoración.

Por todo ello, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Nombrar, según se relaciona en Anexo a esta Resolución, a la Comisión de Valora-
ción encargada de baremar los méritos del concurso de traslado para la provisión de plazas
básicas vacantes de la Categoría de Higienista Dental, en las Instituciones Sanitarias del
Servicio Extremeño de Salud.

Segundo. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Mérida, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o
bien podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Director
Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 20 de abril de 2009.

El Director Gerente del SES,

DÁMASO VILLA MÍNGUEZ
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A N E X O

COMISIÓN DE VALORACIÓN

Titulares Suplentes

PRESIDENTE PRESIDENTE

Jesús Rueda García Miguel Ángel Franco Navarro 

VOCALES VOCALES

Joaquín de Dios Varillas María Eugenia Pérez Escanilla

Antonio Vera Berraquero José Enrique Esteban Piquero

Isabel María Macías Bellorín Rosa María Nevado Pavón

SECRETARIA SECRETARIA

María José Sánchez-Alvandor Fuentes Luisa Fernanda Vasco Ruiz

• • •
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RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2009, de la Dirección Gerencia, por la que
se nombra a los miembros de la Comisión de Valoración encargada de la
valoración de los méritos del concurso de traslado para la provisión de
plazas básicas vacantes de la Categoría de Técnico Especialista en
Anatomía Patológica, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud. (2009061245)

De conformidad con lo dispuesto en la Base Quinta de la Resolución de 1 de abril de 2009, de
la Dirección Gerencia (DOE n.º 69, de 13 de abril de 2009), por la que se convoca concurso
de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en la Categoría de Técnico Especia-
lista de Anatomía Patológica, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud,
se procede al nombramiento de los miembros de la Comisión de Valoración.

Por todo ello, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Nombrar, según se relaciona en Anexo a esta Resolución, a la Comisión de Valora-
ción encargada de baremar los méritos del concurso de traslado para la provisión de plazas
básicas vacantes de la Categoría de Técnico Especialista en Anatomía Patológica en las Insti-
tuciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

Segundo. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Mérida, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o
bien podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Director
Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 20 de abril de 2009.

El Director Gerente del SES,

DÁMASO VILLA MÍNGUEZ
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A N E X O

COMISIÓN DE VALORACIÓN

Titulares Suplentes

PRESIDENTE PRESIDENTE

Ramón Gómez de Tejada Manuel Limón Mora

VOCALES VOCALES

Socorro Pedrero Vaquero Amalia Fernández-Blanco García

Juan Gordillo Chaves Agustina Tejada Merino

Juana Olmos Martín María Luisa Gimeno Sánchez

SECRETARIO SECRETARIA

Francisco Javier Ávila Llano M.ª Francisca Villa Gutiérrez

• • •
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RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2009, de la Dirección Gerencia, por la
que se nombra a los miembros de la Comisión de Valoración encargada
de la valoración de los méritos del concurso de traslado para la
provisión de plazas básicas vacantes de la Categoría de Técnico
Especialista en Laboratorio, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud. (2009061246)

De conformidad con lo dispuesto en la Base Quinta de la Resolución de 1 de abril de 2009, de
la Dirección Gerencia (DOE n.º 69, de 13 de abril de 2009), por la que se convoca concurso
de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en la Categoría de Técnico Especia-
lista en Laboratorio, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, se
procede al nombramiento de los miembros de la Comisión de Valoración.

Por todo ello, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Nombrar, según se relaciona en Anexo a esta Resolución, a la Comisión de Valora-
ción encargada de baremar los méritos del concurso de traslado para la provisión de plazas
básicas vacantes de la Categoría de Técnico Especialista en Laboratorio en las Instituciones
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

Segundo. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Mérida, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o
bien podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Director
Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 20 de abril de 2009.

El Director Gerente del SES,

DÁMASO VILLA MÍNGUEZ

Lunes, 4 de mayo de 2009
12279NÚMERO 83



A N E X O

COMISIÓN DE VALORACIÓN

Titulares Suplentes

PRESIDENTE PRESIDENTE

Arturo Fernández de los Ríos Javier Blanco Palenciano

VOCALES VOCALES

Margarita Casquero Muñoz Estrella Sánchez Agustín

Cándida Casanova Nevado Milagros García Moreno

Juana Olmos Martín María Luisa Gimeno Sánchez

SECRETARIO SECRETARIO

Francisco Javier Ávila Llano José Ramón López Bardón

• • •
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RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2009, de la Dirección Gerencia, por la que se
nombra a los miembros de la Comisión de Valoración encargada de la
valoración de los méritos del concurso de traslado para la provisión de plazas
básicas vacantes de la Categoría de Técnico Especialista en Medicina Nuclear,
en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2009061247)

De conformidad con lo dispuesto en la Base Quinta de la Resolución de 1 de abril de 2009, de
la Dirección Gerencia (DOE n.º 69, de 13 de abril de 2009), por la que se convoca concurso
de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en la Categoría de Técnico Especia-
lista en Medicina Nuclear, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, se
procede al nombramiento de los miembros de la Comisión de Valoración.

Por todo ello, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Nombrar, según se relaciona en Anexo a esta Resolución, a la Comisión de Valora-
ción encargada de baremar los méritos del concurso de traslado para la provisión de plazas
básicas vacantes de la Categoría de Técnico Especialista en Medicina Nuclear en las Institu-
ciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

Segundo. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Mérida, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o
bien podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Director
Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 20 de abril de 2009.

El Director Gerente del SES,

DÁMASO VILLA MÍNGUEZ
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A N E X O

COMISIÓN DE VALORACIÓN

Titulares Suplentes

PRESIDENTE PRESIDENTA

Juan Ignacio Rayo Madrid M.ª Asunción Gómez Gutiérrez

VOCALES VOCALES

M.ª Teresa Barbarroja Gutiérrez Justo Serrano Vicente

Genoveva Carrasco Macarro Petra Bonilla Pérez

María Luisa Gimeno Sánchez Juana Olmos Martín

SECRETARIO SECRETARIO

Francisco Javier Ávila Llano José Ramón López Bardón

• • •
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RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2009, de la Dirección Gerencia, por la que
se nombra a los miembros de la Comisión de Valoración encargada de la
valoración de los méritos del concurso de traslado para la provisión de
plazas básicas vacantes de la Categoría de Técnico Especialista en
Radiodiagnóstico, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño
de Salud. (2009061248)

De conformidad con lo dispuesto en la Base Quinta de la Resolución de 1 de abril de 2009, de
la Dirección Gerencia (DOE n.º 69, de 13 de abril de 2009), por la que se convoca concurso
de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en la Categoría de Técnico Especia-
lista de Radiodiagnóstico, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, se
procede al nombramiento de los miembros de la Comisión de Valoración.

Por todo ello, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Nombrar, según se relaciona en Anexo a esta Resolución, a la Comisión de Valora-
ción encargada de baremar los méritos del concurso de traslado para la provisión de plazas
básicas vacantes de la Categoría de Técnico Especialista en Radiodiagnóstico en las Institu-
ciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

Segundo. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Mérida, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o
bien podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Director
Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 20 de abril de 2009.

El Director Gerente del SES,

DÁMASO VILLA MÍNGUEZ
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A N E X O

COMISIÓN DE VALORACIÓN

Titulares Suplentes

PRESIDENTE PRESIDENTE

José Ramón González Muñiz Joaquín Asensio Romero

VOCALES VOCALES

Juan Manuel Castro Barea Francisco Javier Ávila LLano

Monserrat Olivera Acedo Teresa Redondo Moreno

María Luisa Gimeno Sánchez Juana Olmos Martín

SECRETARIA SECRETARIA

M.ª José Sánchez-Alvandor Fuentes M.ª Francisca Villa Gutiérrez

• • •
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RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2009, de la Dirección Gerencia, por la
que se nombra a los miembros de la Comisión de Valoración encargada
de la valoración de los méritos del concurso de traslado para la
provisión de plazas básicas vacantes de la Categoría de Técnico
Especialista en Radioterapia, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud. (2009061249)

De conformidad con lo dispuesto en la Base Quinta de la Resolución de 1 de abril de 2009, de
la Dirección Gerencia (DOE n.º 69, de 13 de abril de 2009), por la que se convoca concurso
de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en la Categoría de Técnico Especia-
lista en Radioterapia, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, se
procede al nombramiento de los miembros de la Comisión de Valoración.

Por todo ello, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Nombrar, según se relaciona en Anexo a esta Resolución, a la Comisión de Valora-
ción encargada de baremar los méritos del concurso de traslado para la provisión de plazas
básicas vacantes de la Categoría de Técnico Especialista en Radioterapia en las Instituciones
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

Segundo. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Mérida, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o
bien podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Director
Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 20 de abril de 2009.

El Director Gerente del SES,

DÁMASO VILLA MÍNGUEZ
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A N E X O

COMISIÓN DE VALORACIÓN

Titulares Suplentes

PRESIDENTA PRESIDENTE

Julia Luisa Muñoz García Fernando García Urra

VOCALES VOCALES

Julia de León Alarcón Raquel Illanes Díaz

Julio César Melón Pérez Juan Campos Vicente

María Luisa Gimeno Sánchez Juana Olmos Martín

SECRETARIA SECRETARIO

M.ª José Sánchez-Alvandor Fuentes Francisco Javier Ávila Llano
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2009, del Gerente, por la que se anuncia la
publicación de las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos
en las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión de Servicios,
Especialidad Estadística, Subgrupo A2, mediante el sistema de acceso libre,
convocadas por Resolución de 19 de enero de 2009, del Rector. (2009061220)

De acuerdo con la base 4.1, procede la publicación de las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión Universi-
taria, Especialidad Estadística, de esta Universidad de Extremadura.

Las listas estarán expuestas al público en los tablones de anuncios del Rectorado de esta
Universidad en Cáceres y Badajoz (Plaza de Caldereros, número 2 y Avda. de Elvas, s/n.,
respectivamente), y en el servidor de internet de esta Universidad (http://www.unex.es/unex/
servicios/servicio_recursos_humanos/funciones/concursos_pas/).

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de
admitidos ni en la de excluidos, disponen de un plazo de diez días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura, para
subsanar los defectos que hayan motivado su no admisión o su omisión en las relaciones
de admitidos y excluidos.

La presente Resolución se dicta en ejercicio de la delegación de competencias del Rector en
el Gerente establecidas en el artículo 100 de los Estatutos de la Universidad de Extremadura
y Resolución de 20 de septiembre de 2007 (DOE núm. 113, del 29), pudiendo ser impugnada
en el plazo y forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cáceres, a 21 de abril de 2009.

El Gerente,

LUCIANO CORDERO SAAVEDRA
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 31 de octubre de 2008, de la
Consejera, por la que se aprueba el calendario de actividades feriales oficiales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2009. (2009061214)

Advertido error material en la Resolución de 31 de octubre de 2008 (DOE n.º 222, de 17 de
noviembre), por la que se aprueba el calendario de actividades feriales oficiales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, se procede a efectuar la siguiente corrección:

En la página 30495 y en el punto 1. SALÓN DEL TURISMO Y GASTRONOMÍA.

Donde dice:

“Feria de muestras y exposiciones del Norte de Extremadura.

Del 8 al 10 de mayo”.

Debe decir:

“Feria de muestras y exposiciones del Norte de Extremadura.

Del 23 al 25 de octubre”.
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2009, de la Secretaría General de
Administración Pública e Interior, por la que se emplaza a los posibles
interesados en el recurso contencioso-administrativo sustanciado en el
procedimiento abreviado n.º 76/2009. (2009061203)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
n.º 2 de los de Mérida, se hace público la interposición del recurso contencioso-administrativo
que bajo el procedimiento abreviado núm. 76/2009, se tramita en dicho Tribunal, a instancias D.
Antonio Jesús Borrallo Arias, contra la Orden de 22 de diciembre de 2006 de la Consejería de
Presidencia, que convoca pruebas selectivas para cubrir vacantes pertenecientes al Grupo II de
personal laboral, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan personarse, si a su derecho
conviniere, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de los de Mérida, en rela-
ción con el citado recurso contencioso-administrativo, en el plazo de nueve días a contar
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura,
haciendo constar que, de personarse los interesados fuera del plazo indicado, se les tendrá
por parte para los trámites no precluidos. En el supuesto de no personarse oportunamente
los interesados, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicar-
les, en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, a 13 de abril de 2009.

El Secretario General de Administración 
Pública e Interior,

FRANCISCO M. GARCÍA PEÑA

• • •
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RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2009, de la Secretaría General de
Administración Pública e Interior, por la que se emplaza a los posibles
interesados en el recurso contencioso-administrativo sustanciado en el
procedimiento abreviado n.º 74/2009. (2009061202)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
n.º 1 de los de Cáceres, se hace público la interposición del recurso contencioso-administrativo
que bajo el procedimiento abreviado núm. 74/2009, se tramita en dicho Tribunal, a instancias
D.ª M.ª Camen Casares Mateos, contra la Orden de 22 de diciembre de 2006 de la Consejería de
Presidencia, que convoca pruebas selectivas para cubrir vacantes pertenecientes al Grupo II de
personal laboral, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan personarse, si a su derecho
conviniere, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de los de Cáceres, en
relación con el citado recurso contencioso-administrativo, en el plazo de nueve días a contar
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura,
haciendo constar que, de personarse los interesados fuera del plazo indicado, se les tendrá
por parte para los trámites no precluidos. En el supuesto de no personarse oportunamente
los interesados, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicar-
les, en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, a 22 de abril de 2009.

El Secretario General de Administración 
Pública e Interior,

FRANCISCO M. GARCÍA PEÑA

• • •
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RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2009, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre el Ministerio de
Educación, Política Social y Deporte, a través del Instituto de Mayores y
Servicios Sociales, y la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que
se transfieren créditos previstos en el Fondo Especial del Estado para la
Dinamización de la Economía y el Empleo regulado por el Real Decreto-Ley
9/2008, de 28 de noviembre, destinados a actuaciones vinculadas con la
atención a la dependencia. (2009061212)

Habiéndose firmado el día 31 de marzo de 2009 Convenio de Colaboración entre el Ministerio
de Educación, Política Social y Deporte, a través del Instituto de Mayores y Servicios Socia-
les, y la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se transfieren créditos previstos
en el Fondo Especial del Estado para la Dinamización de la Economía y el Empleo regulado
por Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de noviembre, destinados a actuaciones vinculadas con
la atención a la dependencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.º del Decreto
1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento del Registro General de Convenios
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente Resolución.

Mérida, a 23 de abril de 2009.

El Secretario General,
P.A. La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 13/09/2007, 
DOE n.º 107, de 15 de septiembre),

M.ª JOSÉ RUBIO CORTÉS

A N E X O

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA SOCIAL Y
DEPORTE, A TRAVÉS DEL INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS SOCIALES, Y LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, POR EL QUE SE TRANSFIEREN CRÉDITOS
PREVISTOS EN EL FONDO ESPECIAL DEL ESTADO PARA LA DINAMIZACIÓN DE LA 
ECONOMÍA Y EL EMPLEO REGULADO POR REAL DECRETO-LEY 9/2008, DE 28 DE 

NOVIEMBRE, DESTINADOS A ACTUACIONES VINCULADAS CON 
LA ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA

En Madrid, a 31 de marzo de 2009.

REUNIDOS

DE UNA PARTE, la Sra. D.ª Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, Ministra de Educación, Política
Social y Deporte, nombrada por Real Decreto 436/2008, de 12 de abril (BOE número 90, de
14 de abril de 2008).
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Y, la Sra. D.ª Pilar Rodríguez Rodríguez, como Directora General del Instituto de Mayores y
Servicios Sociales (IMSERSO), nombrada por Real Decreto 1455/2008, de 29 de agosto (BOE
número 211, de 1 de septiembre de 2008).

Y, DE OTRA PARTE, el Excmo. Sr. D. Guillermo Fernández Vara, Presidente de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, nombrado por Real Decreto 863/2007, de 28 de junio (BOE
número 155, de 29 de junio de 2007). 

Y, la Sra. D.ª María Jesús Mejuto Carril, Consejera de Sanidad y Dependencia de la Junta de
Extremadura, nombrada por Decreto del Presidente 26/2007, de 30 de junio (Diario Oficial
de Extremadura Extraordinario número 6, de 2 de julio de 2007). 

Las partes intervienen en nombre y representación de sus respectivas Administraciones
Públicas, en ejercicio de las competencias que les están legalmente atribuidas y se reconocen
mutua y recíprocamente legitimidad y capacidad suficiente para obligarse mediante el
presente Convenio en los términos que en él se contienen, y al efecto,

EXPONEN

I

El Gobierno ha puesto en marcha medidas extraordinarias para la reactivación de la actividad
económica y la generación y mantenimiento del empleo, a través del Real Decreto-Ley
9/2008, de 28 de noviembre, por el que se crean un Fondo Estatal de Inversión Local y un
Fondo Especial del Estado para la Dinamización de la Economía y el Empleo y se aprueban
créditos extraordinarios para atender a su financiación. 

II

Que el citado Fondo Especial del Estado para la Dinamización de la Economía y el Empleo
tiene, entre otras finalidades, la realización de actuaciones vinculadas con el sector de los
servicios sociales y, en concreto, con la atención a la dependencia, asignando para tal fin
una partida de 400 millones de euros al Ministerio de Educación, Política Social y Deporte,
por Acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de diciembre de 2008 que desarrolla el Real
Decreto-Ley citado.

III

Que los referidos créditos, que se distribuirán entre las Comunidades Autónomas sin contra-
prestación económica para ellas, tienen carácter finalista y se destinarán a facilitar el
desarrollo y modernización de la Red de Servicios del Sistema para la Autonomía y Atención
a la Dependencia (SAAD) y la formación de profesionales. Paralelamente, este reparto de
créditos tiene por objetivo favorecer la dinamización de la economía y la creación de empleo,
con una estimación de generar 35.000 puestos de trabajo.

IV

Que la partida de 400 millones de euros se distribuirá según los criterios que fueron informa-
dos en el seno del Consejo Territorial del SAAD, en su reunión de 22 de diciembre de 2008.
Los programas susceptibles de ser financiados con los citados créditos y sus destinatarios
finales quedan especificados en las cláusulas Cuarta y Quinta del presente Convenio.
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V

Que los créditos del Fondo Especial del Estado destinados a generar más servicios de aten-
ción a la dependencia serán gestionados por las Comunidades Autónomas mediante la
suscripción de los correspondientes convenios de colaboración con el Ministerio de Educación,
Política Social y Deporte, con el compromiso por parte de las Administraciones Autonómicas
de facilitar información estadística sobre el desarrollo de los programas, fundamentalmente
la referida al número de beneficiarios y a la creación de puestos de trabajo que se generen
con el desarrollo de los programas.

VI

Que la Comunidad Autónoma de Extremadura ha planteado determinados proyectos de
desarrollo de los servicios y programas vinculados a la atención a la dependencia que se
encuadran dentro de los criterios aludidos en el punto IV anterior. 

Por todo lo anteriormente expuesto, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13 de
enero, el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte a través del Instituto de Mayores
y Servicios Sociales y la Consejería de Sanidad y Dependencia en representación de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura acuerdan suscribir el presente Conve-
nio de Colaboración que se regirá por las siguientes, 

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

Es objeto del presente Convenio de Colaboración definir los programas y establecer el proce-
dimiento por el que se transferirá por el Ministerio de Educación Política Social y Deporte, a
través del IMSERSO, a la Comunidad Autónoma de Extremadura para su gestión, los créditos
destinados a la promoción de servicios de atención a la dependencia, según el Real Decreto-
Ley 9/2008, de 28 de noviembre, y el Acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de diciembre de
2008, publicado por la Orden EHA/3566/2008, de 9 de diciembre.

Segunda. Cuantía de los créditos destinados a la Atención a la Dependencia.

La Comunidad Autónoma de Extremadura recibirá con cargo al Fondo Especial del Estado
para la Dinamización de la Economía y el Empleo, dotado por el Real Decreto-Ley 9/2008, de
28 de noviembre, la cantidad de ONCE MILLONES TRES MIL TRESCIENTOS DIECISÉIS
EUROS (11.003.316 €) para la realización de las actuaciones que se establecen en el presen-
te Convenio, de acuerdo con los criterios de distribución del Fondo que fueron informados en
el Consejo Territorial del SAAD, celebrado el día 22 de diciembre de 2008.

Los créditos transferidos se distribuirán en SIETE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL
CIENTO CINCUENTA Y CINCO EUROS (7.152.155 €), con cargo al Capítulo VII y TRES MILLO-
NES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CIENTO SESENTA Y UN EUROS (3.851.161 €), con
cargo al Capítulo IV. 

Tercera. Naturaleza de los créditos a transferir.

Los créditos a que se refiere la cláusula anterior tendrán carácter finalista e irán destinados,
exclusivamente, a facilitar el desarrollo y modernización de la Red de Servicios del Sistema
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para la Autonomía y Atención a la Dependencia y la formación de profesionales, en los térmi-
nos que se contienen en la cláusula siguiente. Paralelamente, tendrán como objetivo priorita-
rio la generación de empleo en el sector.

En ningún caso los créditos derivados del Fondo Especial del Estado para la Economía y el
Empleo consolidarán para ejercicios futuros ya que se trata de una financiación extraordina-
ria, temporal y no consolidable.

Cuarta. Actuaciones y proyectos objeto de financiación.

Con cargo a los créditos previstos en el presente Convenio de Colaboración se podrán finan-
ciar los siguientes programas:

I. De inversión:

a) Programa de consolidación y mejora de la oferta de la red de servicios existente en
centros de día, alojamientos residenciales y centros de promoción de la autonomía
personal. Quedarán comprendidas en este programa cuantas iniciativas se dirijan a:

1. La modernización de centros e instalaciones dedicados a la prestación de servicios
de prevención y atención a la dependencia.

2. La adecuación de centros y servicios a las exigencias normativas.

3. La transformación de plazas de válidos en plazas para la atención de personas en
situación de dependencia. 

b) Programa de ampliación de la oferta de plazas en centros y servicios de atención a la
dependencia:

1. Inversión en nuevas plazas de centros de día, alojamiento y promoción de la autonomía.

2. Inversión en creación de plazas de atención a la dependencia en el medio rural:
Adecuación de equipamientos preexistentes, ampliación de la oferta de servicios en
centros para convertirlos en centros polivalentes. 

II. De gasto corriente:

a) Programas de obras en alojamientos particulares, mediante ayudas individuales, con el
fin de facilitar la accesibilidad y la adaptación del hogar de las personas ya valoradas en
situación de dependencia que lo precisen para facilitar la permanencia de las mismas
en su domicilio y evitar el ingreso no necesario en residencias.

b) Actuaciones dirigidas a fomentar la formación y cualificación de profesionales y cuida-
dores ya ligados al Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, así como
para el desarrollo de un programa de formación específicamente destinado a la capaci-
tación profesional para acceder a los nuevos empleos.

c) Con carácter excepcional y sin compromiso alguno de financiación futura por parte de la
Administración General del Estado, debido al carácter no consolidable de este crédito,
actuaciones de gestión, mediante compra o concierto, de servicios para la atención de
personas en situación de dependencia, siempre que suponga un incremento de los
servicios presupuestados por la Comunidad Autónoma en el año 2009.
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d) Programas específicamente dedicados a la mejora de la infraestructura para ampliar los
servicios de ayuda a domicilio y de transporte, sobre todo en aquellas zonas carentes
de servicios de atención a la dependencia. 

La concreción de los programas que desarrollará la Comunidad Autónoma de Extremadura
con cargo a los créditos que se transfieren y de acuerdo con las líneas de actuación descritas
se concretan en el Anexo I y en el Anexo II de este Convenio.

El Fondo Especial podrá destinarse, dentro del crédito previsto para gasto corriente, a financiar
nuevos servicios del catálogo incluidos en el artículo 15 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre,
de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia
y, en ningún caso, al pago de las prestaciones económicas previstas en el artículo 14. Si entre
las opciones de programas, se optara por la alternativa contemplada en el apartado II, letra c
de esta cláusula cuarta, una vez agotado el crédito o vencido el plazo de vigencia del presente
Convenio, la Comunidad Autónoma deberá hacer frente con sus propios recursos a la continui-
dad de estos servicios.

Los programas que desarrolle la Comunidad Autónoma, incorporados en el Anexo I y en el
Anexo II, se estima que beneficiarán a 1.855 personas y generarán 963 puestos de empleo,
aproximadamente, en el territorio de la Comunidad Autónoma.

Quinta. Destinatarios de los créditos.

Aunque los destinatarios de los créditos y responsables de su gestión son las Comunidades
Autónomas, podrán ser destinatarios finales de los créditos:

a) Las propias Comunidades Autónomas a través de la ejecución de proyectos propios.

b) Las Entidades Locales en su condición de Administración que colabora en la prestación de
servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.

c) Las Organizaciones sin fin de lucro para inversiones en centros que forman parte del Siste-
ma o que pasarán a serlo como consecuencia de la inversión.

Sexta. Transferencia de los créditos a la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Una vez acordados los servicios y programas y, en su caso, las inversiones previstas en los
Anexos al presente Convenio de Colaboración, el IMSERSO procederá a transferir a la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura los créditos establecidos en la Cláusula Segunda una vez
suscrito el presente Convenio.

Séptima. Ejecución de los Programas objeto de financiación.

Los proyectos deberán ejecutarse de forma inmediata, no pudiendo ser objeto de financiación
obras y programas previstos en el presupuesto de la Comunidad Autónoma para el año 2009.

La ejecución de los programas e inversiones financiados con cargo al presente Convenio
deberá realizarse mediante las diversas formas de contratación previstas en la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

El objeto de estos contratos debe tener un valor estimado, en el caso de las obras, inferior a
cinco millones de euros (5.000.000 €) y su contratación se tramitará por el procedimiento de
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urgencia previsto en el artículo 96 de la Ley de Contratos del Sector Público, y con los plazos
previstos en el artículo 9.1 del Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de noviembre.

Octava. Justificación de la ejecución de los programas por la Comunidad Autónoma.

1. Sin perjuicio del control de la Intervención General del Estado, respecto de la correcta aplica-
ción de los recursos del Fondo, la Comunidad Autónoma de Extremadura deberá acreditar
ante la Dirección General del IMSERSO la realización de las inversiones y la ejecución de los
programas previstos en el presente Convenio, durante el primer trimestre del año 2010. 

En el supuesto de ejecución de obras podrá prorrogarse el plazo hasta un periodo máximo
de seis meses, de mutuo acuerdo por ambas partes, cuando incidencias no imputables a la
Comunidad Autónoma hayan retrasado la ejecución de las inversiones. En este caso, la justi-
ficación deberá presentarse dentro del mes siguiente a la conclusión de la citada prórroga.

2. La justificación de los programas y actuaciones se materializará en un Certificado firmado por
el titular del centro directivo que gestione los créditos incluidos en este Convenio y adverado
por el interventor, en el que conste su estado de ejecución, indicando las cuantías totales de
compromisos de créditos, obligaciones reconocidas y pagos realizados en el año, detallado
por cada una de las aplicaciones presupuestarias del Presupuesto de Gastos del Estado
desde las que se realizaron las transferencias de crédito, de acuerdo con el modelo de esta-
do de ejecución que se adjunta como Anexo III al presente Convenio de Colaboración.

3. La falta de justificación parcial o total de la aplicación de los recursos recibidos con cargo
al Fondo generará la obligación de reintegrar las cantidades no justificadas. Se entiende
por falta de justificación la no remisión a la Dirección General del IMSERSO de la acredita-
ción a la que se refiere el apartado anterior.

Novena. Comisión de Seguimiento. 

La organización y supervisión de las actividades correspondientes al presente Convenio de
Colaboración, son competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la cual, a los
efectos de lo establecido en el apartado siguiente, informará de sus actuaciones a un equipo
paritario designado por la Administración General del Estado y por la Comunidad Autónoma,
que estará compuesto por tres miembros nombrados por cada parte con funciones de inter-
pretación y vigilancia de lo establecido en el presente Convenio.

Décima. Información, publicidad y difusión. 

La Comunidad Autónoma de Extremadura se compromete a ofrecer la información estadística
que se le solicite desde la Administración General del Estado. Asimismo, la Comunidad Autó-
noma se compromete a colocar en cada una de las actuaciones y obras previstas en el
presente Convenio, y en lugar visible, una valla o elemento de señalización según el modelo
que se adjunta como Anexo IV. Además, en cuantas actividades realice para la difusión de
estos programas deberá destacar la leyenda “Plan Español para el Estímulo de la Economía y
el Empleo” y el logotipo del Plan que se incluye en el Anexo IV. 

Undécima. Vigencia.

La duración del presente Convenio se extenderá hasta la completa justificación de los programas
e inversiones previstas en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Octava.
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Duodécima. Causas de resolución.

Será causa de resolución el incumplimiento del Convenio de Colaboración por cualquiera de
las partes con los efectos legales que ello comporta, en función de la que haya incumplido y
del momento en que éste se produzca.

Decimotercera. Naturaleza y régimen jurídico. 

1. El presente Convenio de Colaboración se halla excluido del ámbito de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público en virtud de lo establecido en el artículo
4.1.c) de dicho texto legal. No obstante, lo principios de dicha Ley sí serán de aplicación
para resolver las dudas y lagunas que puedan plantearse, tal y como establece el artículo
4.2 de la mencionada norma.

2. Su régimen jurídico está regulado en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990 sobre Convenios
de Colaboración entre la Administración del Estado y las Comunidades Autónomas, en el
Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de noviembre, y en el Acuerdo del Consejo de Ministros
de 5 de diciembre de 2008 que desarrolla el Real Decreto-Ley citado.

3. Asimismo, de este Convenio de Colaboración no se derivará, en ningún caso, relación
laboral alguna entre la Administración General del Estado y los profesionales que lleven a
cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. La Comunidad Autónoma
de Extremadura determinará en cada caso la naturaleza y vigencia de la relación contrac-
tual que establezca con los mencionados profesionales, cuando así proceda.

Decimocuarta. Orden jurisdiccional.

Dada la naturaleza administrativa de este Convenio de Colaboración, el orden jurisdiccional
contencioso-administrativo será el competente para resolver las cuestiones litigiosas que
pudieran suscitarse entre las partes durante la ejecución del mismo, sin perjuicio de la compe-
tencia, en su caso, del Tribunal Constitucional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En prueba de conformidad, firman el presente Convenio de Colaboración en triplicado ejem-
plar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha arriba indicados.

Por el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, la Ministra de Educación, Política
Social y Deporte, Fdo.: Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.

Por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales, la Directora General del IMSERSO, Fdo.: Pilar
Rodríguez Rodríguez.

Por la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Presidente de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, Fdo.: Guillermo Fernández Vara.

Por la Consejería de Sanidad y Dependencia, la Consejera de Sanidad y Dependencia,
Fdo.: María Jesús Mejuto Carril.
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ANEXO IV

AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA SOCIAL Y
DEPORTE, A TRAVÉS DEL INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS SOCIALES, Y LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, POR EL QUE SE TRANSFIEREN CRÉDITOS PREVISTOS EN EL

FONDO ESPECIAL DEL ESTADO PARA LA DINAMIZACIÓN DE LA ECONOMÍA Y EL EMPLEO, 
REGULADO POR REAL DECRETO-LEY 9/2008, DE 28 DE NOVIEMBRE, DESTINADOS A 

ACTUACIONES VINCULADAS CON LA ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA
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RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2009, de la Dirección General de la
Función Pública, por la que se emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo que trae causa en el procedimiento
abreviado n.º 095/2009. (2009061213)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo n.º 2 de los de Cáceres, se hace público la interposición del recurso contencioso-admi-
nistrativo que bajo el procedimiento abreviado núm. 095/2009, se tramita en dicho Tribunal,
a instancias de D. Juan María Doncel Domínguez, contra la Resolución de 16 de marzo de
2009 de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, de provisión de puestos de
trabajo vacantes de personal funcionario de la Junta de Extremadura, por el procedimiento
de concurso, convocado por Orden de la misma Consejería de 4 de marzo de 2008.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan personarse, si a su derecho
conviniere, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de los de Cáceres, en
relación con el citado recurso contencioso-administrativo, en el plazo de nueve días a contar
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura,
haciendo constar que, de personarse los interesados fuera del plazo indicado, se les tendrá
por parte para los trámites no precluidos. En el supuesto de no personarse oportunamente
los interesados, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicar-
les, en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, a 23 de abril de 2009.

El Director General de la Función Pública, 

JOSÉ ANTONIO GARCÍA HERNÁNDEZ
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2009, de la Secretaría General, sobre
citación para el levantamiento de actas previas a la ocupación en el
expediente de expropiación forzosa de terrenos para la obra “Prevención de
inundaciones en Navas del Madroño”. (2009061239)

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las obras de: “Prevención de
inundaciones en Navas del Madroño”, por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 17 de
abril de 2009, ha de procederse a la expropiación de terrenos por el procedimiento previsto
en el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propietarios de los terrenos titu-
lares de derecho que figuran en la relación que a continuación se expresa, los días y horas
que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien representados por perso-
nas debidamente autorizadas para actuar en su nombre, aportando los documentos acredi-
tativos de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último recibo
del IBI o certificación registral, pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de
Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, los inte-
resados, así como los que siendo titulares de derechos o intereses económicos directos
sobre los bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la relación
antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de Fomento, en Mérida, Avda. de las
Comunidades, s/n., por escrito, hasta el día señalado para el levantamiento de las actas
previas a la ocupación, las alegaciones que consideren oportunas, a los efectos de subsanar
posibles errores que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los bienes y
derechos afectados.

Mérida, a 23 de abril de 2009.

El Secretario General
(P.D. Resolución de 24 de julio de 2007), 

ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO 
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2009, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Badajoz, autorizando y declarando, en
concreto, de utilidad pública, el establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010177-017115. (2009061205)

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica,
S.A., con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización de
la instalación eléctrica, y declaración, en concreto, de utilidad pública cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el artículo 148 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre
(BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., el establecimiento de la instalación eléctri-
ca, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: LAMT: Apoyo proyectado n.º 1 y apoyos existentes (a sustituir) n.º 2152 y n.º 2009.
LSMT: Apoyos proyectados n.os 5 y 7.

Final: LAMT: Apoyos proyectados n.os 5 y 7. LSMT: Terminales en centro de reparto proyectado.

Términos municipales afectados: Ruecas.

Tipos de línea: Aérea y subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Conductores: Aluminio. Aluminio acero. Aluminio acero.

Longitud total en km: 1,720.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 9.

Crucetas: Bóveda. Rectas.

Aisladores:

Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Proximidades de la localidad de Ruecas en el T.M. de Don Benito.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N.º de transformadores:

Tipo Relación de transformación

2 20,000/

0,420/
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Potencia total en transformadores en kVA: 1.260.

Emplazamiento: Ruecas. Próxima a la localidad de Ruecas en el T.M. de Don Benito.

Presupuesto en euros: 165.120,08.

Presupuesto en pesetas: 27.473.670.

Finalidad: Mejora de la red de suministro eléctrico en la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-010177-017115.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica, que se autoriza a los efec-
tos señalados en el artículo 149 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre y en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 15 de abril de 2009.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, 

JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2009, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Badajoz, autorizando el establecimiento de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-017143. (2009061207)

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.,
con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar, n.º 2, solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L., el establecimiento de la instalación eléctrica,
cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: 1) Subestación “Proserpina”, celda L-H09. 2) Subestación “Proserpina”, celda L-H05.
3) Subestación “Proserpina”, celda L-H07.

Final: 1) Terminales exterior paso aéreo/sub. Ap. A421550. 2) Celda de línea existente en
C.T. Nuevo Villas Mérida 3. 3) Paso aéreo/sub. Ap. existente LMT extrarradio sub. Mérida.

Términos municipales afectados: Mérida.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio. Aluminio. Aluminio.

Longitud total en km: 2,163.

Emplazamiento de la línea: Término municipal de Mérida.

Presupuesto en euros: 217.176,45.

Presupuesto en pesetas: 36.135.121.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-017143.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 17 de abril de 2009.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, 

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2009, de la Dirección General de
Infraestructuras e Industrias Agrarias, por la que se emplaza a los posibles
interesados en el recurso contencioso-administrativo tramitado por
procedimiento ordinario n.º 319/2009 ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. (2009061225)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, se hace pública la interposición del recurso
contencioso-administrativo tramitado bajo el procedimiento ordinario núm. 319/2009 a
instancias de Juan Ignacio Barrantes Lozano sobre acuerdo de concentración parcelaria de la
Zona de “Los Quintos” (Villanueva de la Serena).

Por ello se emplaza a los posibles interesados para que puedan personarse, si a su derecho
conviniera, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en relación con el citado recurso contencioso-administrativo en un plazo de
nueve días a contar desde el siguiente a la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, haciendo constar que de
personarse los interesados fuera del plazo indicado se les tendrá por parte para los trámites
no precluidos. En el supuesto de no personarse oportunamente los interesados, continuará el
procedimiento por sus trámites sin que haya lugar a practicarles en estrados o en cualquier
otra forma notificaciones de clase alguna.

Mérida, a 16 de abril de 2009.

El Director General de Infraestructuras 
e Industrias Agrarias,

EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2009, de la Dirección General de Trabajo, por
la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la publicación del
Acta de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de trabajo de la “Empresa
mixta de limpieza de Almendralejo”. Asiento: 06/013/2009. (2009061221)

Visto: El texto del Acta, de fecha 4 de enero de 2009, suscrita por la Comisión Paritaria del
Convenio Colectivo de la empresa mixta de limpieza de Almendralejo (código de Convenio
0601402), en la que se acuerda la revisión salarial para el año 2009, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
(BOE de 29 de marzo); artículo 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Regis-
tro y Depósito de Convenios Colectivos de trabajo (BOE de 6 de junio) y Decreto 22/1996, de
19 de febrero, de distribución de competencias en Materia Laboral (DOE de 27 de febrero),
esta Dirección General de Trabajo, 

A C U E R D A :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la Dirección General de Trabajo
de la Consejería de Igualdad y Empleo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el boletín oficial correspondiente.

Mérida, a 26 de marzo de 2009. 

El Director General de Trabajo, 

JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR

En Almendralejo, siendo las 11 horas del día 4 de enero de 2009, reunidos, los que seguida-
mente se relacionan.

Por la empresa: 

— D. Raúl Franco Zambrano. 

— D. Victoriano Cascón García. 

— D. Gabriel Vázquez Morales.

Por la parte social:

— D. José M. González Montaño.

Asesores:

— D.ª Elena Carretero González.

— D. Diego Rodríguez Núñez.
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Los intervinientes de acuerdo a lo previsto en el Convenio Colectivo de aplicación, constitu-
yen la Comisión Paritaria del Convenio, que quedará compuesta por los siguientes: 

Por la empresa:

— D. Raúl Franco Zambrano.

— D. Victoriano Cascón García.

— D. Gabriel Vázquez Morales.

Por la parte social:

— D. José M. González Montaño.

— D.ª Elena Carretero González.

— D. Diego Rodríguez Núñez.

Los intervinientes constituidos ya en Comisión Paritaria, a los efectos de dar aplicación a la
cláusula de revisión salarial anual del Convenio, por unanimidad, y una vez conocido el IPC
real del año 2008, que se ha situado en el 1,4%, adoptan los siguientes acuerdos:

Aprobar la tabla de salarios definitiva para el año 2009, en el ámbito del Convenio y con
efectos desde el 01.01.09 y hasta el 31.12.09, confeccionados con un Incremento definitivo
de 1,4% más 3,5. Se adjunta a la presente dicha tabla salarial como Anexo I.

Adjuntar en soporte digital los acuerdos firmados, manifestando las partes, según recomen-
dación expresa de la Autoridad Laboral, que los contenidos de dicho soporte adjunto
concuerda fielmente con el texto original al que se refiere.

Remitir la presente Acta y sus Anexos a la Autoridad Laboral, interesando su registro y
posterior publicación en el boletín oficial de la provincia.

Y en prueba de cuanto antecede, suscriben la presente en el lugar y fecha al principio indicados.
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RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2009, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la publicación
del Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de trabajo del
sector de “Transportes de mercancías por carretera en la provincia de
Badajoz”. Asiento: 06/016/2009. (2009061222)

Visto: El texto del Acta, de 25 de marzo de 2009, suscrita por la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo de trabajo del sector de transportes de mercancías por carretera de la
provincia de Badajoz (código de Convenio 0600525), en la que se acuerda la actualización de
las tablas salariales del año 2009, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apar-
tados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE de 29 de marzo); artículo 2
del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colecti-
vos de trabajo (BOE de 6 de junio) y Decreto 22/1996, de 19 de febrero, de distribución de
competencias en Materia Laboral (DOE de 27 de febrero), esta Dirección General de Trabajo, 

A C U E R D A :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la Dirección General de Trabajo
de la Consejería de Igualdad y Empleo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el boletín oficial correspondiente.

Mérida, a 13 de abril de 2009.

El Director General de Trabajo, 

JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR

ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
DEL SECTOR DE TRANSPORTES DE MERCANCÍAS POR CARRETERA DE LA 

PROVINCIA DE BADAJOZ

En el Centro Regional de Transportes de Mérida, siendo las 11,00 horas del día 25 de marzo
de 2009, se reúne la Comisión Negociadora del Convenio de transporte de mercancías de la
provincia de Badajoz.

ASISTENTES:

Por UGT:

— Juan Manuel Pacheco Antolín.

— Teresa Hernández Alcón.

— Fernando Cartas Merchán.

Por CCOO:

— Julián Pacheco González.

— Piedad Fernández Moreno.
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Por AETRANS:

— Tomás Fernández Díaz.

Por AGT EXTREMADURA:

— Mario Ángel Aza Donoso.

Se reúne la Mesa de Negociación del Convenio de transporte de mercancías por carretera de
la Provincia de Badajoz, aprobando las tablas salariales para el año 2009.

Y en prueba de conformidad se firma la presente acta en lugar y fecha arriba indicados,
levantándose la sesión a las 11,15 horas.

Lunes, 4 de mayo de 2009
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RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2009, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la publicación
del Acta de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de trabajo del
sector de “Comercio textil (mayor y menor) en la provincia de Badajoz”.
Asiento: 06/017/2009. (2009061223)

Visto: El texto del Acta, de 19 de febrero de 2009, suscrita por la Comisión Paritaria del
Convenio Colectivo de trabajo del sector de comercio textil (mayor y menor) de la provincia
de Badajoz (código de Convenio 0600155), en la que se acuerda la aplicación de dicho
Convenio a la empresa TINMAR SPORT, S.A., y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE de 29 de marzo);
artículo 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Conve-
nios Colectivos de trabajo (BOE de 6 de junio) y Decreto 22/1996, de 19 de febrero, de
distribución de competencias en Materia Laboral (DOE de 27 de febrero), esta Dirección
General de Trabajo, 

A C U E R D A :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la Dirección General de Trabajo
de la Consejería de Igualdad y Empleo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el boletín oficial correspondiente.

Mérida, a 13 de abril de 2009.

El Director General de Trabajo, 

JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR

ACTA DE ACUERDO DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO
DEL SECTOR DE COMERCIO TEXTIL (MAYOR Y MENOR) DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ

En la Ciudad de Badajoz, siendo las 10,00 horas del día 19 de febrero de 2009, se reune la
Comisión Paritaria prevista en el artículo 35 del Vigente Convenio Colectivo de trabajo del
sector COMERCIO TEXTIL (mayor y menor) de la Provincia de Badajoz, compuesta por los
Sr./as relacionadas a continuación, todos ellos titulares de la citada comisión:

Por UGT:

D. Antonio Sosa López y D. Máximo Blanco Grande.

Por CCOO:

D.ª Carmen Suárez Fornelino y D.ª Valentina Tarriño Pastor.

Por AET:

D. José M.ª Reino Amador y D. Antonio Alonso de Castañeda Arias.
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Abierta la sesión se conoce por los asistentes escrito dirigido a la Comisión Paritaria por la
CHTJ-UGT de Extremadura (QUE SE ADJUNTA) con fecha 10 de febrero de 2009, en el que
traslada consulta a efectos de determinar si conforme a lo establecido en el artículo 2 del
actual Convenio Colectivo del Comercio Textil, de la provincia de Badajoz, procede la aplica-
ción del mismo a la empresa TINMAR SPORT, S.L.

El artículo 2 del citado Convenio establece:

“Este Convenio regirá las relaciones laborales entre empresas y trabajadores del comercio
textil (mayor y menor), de tejidos, confección, paquetería-mercería, así como el comercio
MIXTO, cuya principal actividad sea una de las enumeradas anteriormente...”.

De acuerdo con lo referenciado en el mencionado artículo, y de la documentación que se
aporta (contrato de trabajo referente al trabajador) se desprende claramente la obligatorie-
dad de la aplicación del citado Convenio, toda vez que es una actividad de venta de textil y
confección; pero a mayor abundamiento en el apartado del Contrato, realizado por la empre-
sa y trabajador, destinado para especificar la actividad económica, aparece claramente “COM
TEXTIL Y ART DE DEPORTES”.

Así pues, analizada la petición efectuada por la CHTJ-UGT de Extremadura, y comprobando
tanto la redacción del artículo 2 del Convenio, como la prueba aportada del Contrato de
Trabajo, esta Comisión Paritaria, acuerda por UNANIMIDAD, trasladar a la parte peticionaria
la interpretación reseñada en el párrafo anterior.

Lo que firmamos en prueba de conformidad los asistentes, a los efectos oportunos, en fecha
y lugar reseñado en el encabezamiento.

• • •
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RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2009, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se registra y publica el Acta sobre retribuciones definitivas 
de la anualidad 2008 y provisionales de la anualidad 2009, del Convenio
Colectivo de “Industrias vinícolas, alcoholeras y sus derivados”. 
Expte.: 81/007/2009. (2009061224)

Visto: El texto del Acta sobre retribuciones definitivas de la anualidad 2008 y provisionales
de la anualidad 2009, del Convenio Colectivo de industrias vinícolas, alcoholeras y sus deri-
vados (código de Convenio 8100145), suscrita por la Mesa Negociadora el 31 de marzo de
2009 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores (BOE de 29 de marzo); artículo 2 del Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de trabajo (BOE de 6 de
junio); artículo 38, apartados 6 y 8, de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico
del Empleado Público (BOE del 13 de abril), y Decreto 22/1996, de 19 de febrero, de distri-
bución de competencias en Materia Laboral (DOE de 27 de febrero), esta Dirección General
de Trabajo,

A C U E R D A :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro correspondiente de la Dirección General de
Trabajo de la Consejería de Igualdad y Empleo, con notificación de ello a las partes firmantes

Segundo. Disponer su publicación en el boletín oficial correspondiente.

Mérida, a 20 de abril de 2009. 

El Director General de Trabajo, 

JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR

ACTA DE LA FIRMA DE ACTUALIZACIÓN DE LOS CONCEPTOS SALARIALES DEL CONVENIO
COLECTIVO DEL SECTOR DE INDUSTRIAS VINÍCOLAS, ALCOHOLERAS Y SUS DERIVADOS

PARA LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

ASISTENTES:

PARTE EMPRESARIAL:

POR ASEVEX:

D. Antonio Medina Montaño.

D. José Luis Cadaval Nieto.

D. Pedro Morgado Morgado.

PARTE SOCIAL:

POR FTA-UGT:

D. Luis Seco Crespo.
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D.ª Raquel López Santofimia.

POR CCOO:

D. José Santos Álvarez.

D. Antonio Santiago Crespo.

En la ciudad de Almendralejo a las 17 horas del día 31 de marzo de 2009 se reúne la Mesa
Negociadora del Convenio Colectivo de Extremadura del sector de industrias vinícola, alcoho-
leras y sus derivados, formada por las personas anteriormente mencionadas.

Por ambas partes y por unanimidad de los respectivos representantes, se manifiesta lo
siguiente:

1.º Que en virtud de lo aprobado en el Convenio Colectivo de ámbito Regional para las indus-
trias vinícolas, alcoholeras y sus derivados (DOE n.º 96, de 18 de agosto de 2007), se
procede a la subida para 2009 del IPC previsto más un punto.

2.º Que en consecuencia se Aneja a este Acta como parte integrante de la misma los concep-
tos económicos definitivos del 2008 y provisionales de 2009.

3.º Facultar a D. Antonio Santiago Crespo para que en nombre de la Mesa Negociadora efec-
túe la presentación del acta con el Anejo ante la Dirección General de Trabajo de la Junta
de Extremadura para su publicación en el DOE.

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 17,30 del día de la fecha.
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CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE

RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2009, del Consejero, por la que se reconoce
a “Unoauno” como Escuela para la Formación de Educadores en el Tiempo
Libre. (2009061209)

Visto el expediente iniciado a instancias de D. Jorge Manuel Alfonso Batalla, en representa-
ción de la Escuela para la Formación de Educadores en el Tiempo Libre “Unoauno”, con
domicilio en la localidad de Cáceres, Avda. de Alemania, 24-4.º A, con el objeto de que se
otorgue el reconocimiento oficial como Escuela para la Formación de Educadores/as en el
Tiempo Libre.

CONSIDERANDO

Primero. El interesado solicitó reconocimiento oficial por parte del Instituto de la Juventud de
Extremadura de la Escuela para la Formación de Educadores en el Tiempo Libre “Unoauno”,
de conformidad con el Decreto 206/2000, de 26 de septiembre.

Segundo. Que con fecha 27 de marzo de 2009, aporta la documentación necesaria para
completar la presentada inicialmente.

Tercero. Que con fecha 7 de abril de 2009, y una vez realizada la tramitación del expediente
por el Instituto de la Juventud de Extremadura, realizadas las oportunas comprobaciones y
subsanados los defectos, se ha emitido informe favorable a la petición formulada.

Vistos los antecedentes mencionados y lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 206/2000, de
26 de septiembre, por el que se regulan las Escuelas para la Formación de Educadores/as en
el Tiempo Libre y el contenido de los cursos de formación para los Directores/as y Monito-
res/as de Tiempo Libre Infantil y Juvenil, y en uso de las facultades que tengo atribuidas,

R E S U E L V O :

Primero. Reconocer oficialmente a la Escuela para la Formación de Educadores/as en el
Tiempo Libre, denominada “Unoauno”, con el número 40 en el Registro General de Escue-
las para la Formación de Educadores/as en el Tiempo Libre del Instituto de la Juventud
de Extremadura.

Segundo. Proceder a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del reconocimiento de
la Escuela para la Formación de Educadores/as en el Tiempo Libre “Unoauno”.

Tercero. Notificar la presente Resolución a la persona interesada.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, los interesados
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de los
Jóvenes y del Deporte en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
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Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición,
no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente Resolución, hasta que se
haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo
ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 20 de abril de 2009.

El Consejero de los Jóvenes y del Deporte, 

CARLOS JAVIER RODRÍGUEZ JIMÉNEZ
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2009, de la Dirección Gerencia, por la que
se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal
funcionario de las Escalas Facultativas y Técnicas Sanitarias integrados en
el Organismo Autónomo. (2009061155)

La disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, de 28 de noviembre, por el que se estable-
cen procedimientos para la integración del personal funcionario y laboral que presta servicios en el
Servicio Extremeño de Salud en el régimen de personal estatutario de los Servicios de Salud, dispo-
ne que una vez finalizado el proceso de integración en el régimen de personal estatutario, el Servi-
cio Extremeño de Salud elaborará las relaciones de puestos de trabajo “a amortizar” del personal
funcionario y laboral que no haya optado por la integración en el régimen de personal estatutario.

Mediante Resolución de 26 de noviembre de 2007, de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño
de Salud, se aprueba la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de las escalas facul-
tativas y técnicas sanitarias integrados en el Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud.

Asimismo en dicha disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, se dispone que los
puestos de trabajo de la referida relación que figuran con la clave PAR, cuyos titulares se
desvinculen definitivamente de ellos, quedarán automáticamente transformados en plazas
básicas de personal estatutario de la categoría correspondiente.

Como quiera que con fecha 4 de mayo de 2009, como consecuencia de la resolución del concurso
de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Licenciados especialistas en Ciencias de
la Salud, en la categoría de Médico de Familia en Equipo de Atención Primaria convocado por Reso-
lución de 2 de julio de 2008, de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud, se producirá
la baja definitiva en puestos de trabajo identificados como “Pendiente de Amortizar y Reestructurar”
(PAR) en el Anexo I de la citada Relación de Puestos de Trabajo, procede, con el objeto de garanti-
zar la continuidad del servicio en la nueva plaza básica de personal estatutario en la cual se trans-
forma, amortizar los mismos con efectos del día siguiente al del cese definitivo de sus titulares.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen los criterios a
seguir para la elaboración y aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta
de Extremadura, en cuanto a lo que se refiere al contenido de las mismas.

En su virtud, esta Dirección Gerencia en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 4,
apartado l), de los Estatutos del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, apro-
bados por el Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre),

R E S U E L V E :

Primero. Modificar la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de las escalas faculta-
tivas y técnicas sanitarias integrados en el Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud,
amortizando los puestos de trabajo que figuran en el Anexo adjunto a la presente Resolución.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día 5 de mayo de 2009.

Mérida, a 13 de abril de 2009.

El Director Gerente del SES,

DÁMASO VILLA MÍNGUEZ
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 20 de abril de 2009 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente n.º G-05-14323, acogido a la línea Leasing. (2009081539)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado del
trámite de audiencia recaído en el expediente n.º G-05-14323, a Vía Tiétar Televisión, S.L.,
sobre concesión de Financiación de Inversiones, se comunica a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el trámite de audiencia de fecha 2
de febrero de 2009, cuyo contenido íntegro es el siguiente:

“En relación con su expediente acogido a la Línea de Leasing, tramitado en esta Dirección
General con el n.º G-05-14323, ponemos en su conocimiento que del estudio del referido
expediente se desprende lo siguiente:

Que de conformidad con la legislación vigente para proceder al pago de la subvención, el
órgano gestor de la ayuda ha solicitado a los organismos correspondientes, certificación refe-
rida al cumplimiento de las obligaciones fiscales y/o tributarias de la entidad, desprendiéndo-
se del examen de las mismas que la entidad no se encuentra al corriente con sus obligacio-
nes con la A.E.A.T. y con la Seguridad Social.

En consecuencia se procedería a declarar la pérdida del derecho a la percepción de la
subvención pendiente de abonar.

Previamente a resolver y de acuerdo a lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se ponen de manifiesto las actuaciones a fin de que hagan las alega-
ciones y presenten los documentos que estimen pertinentes dentro del plazo de 15 días a
partir del siguiente de la recepción del presente escrito”.

El plazo para hacer las alegaciones y presentar los documentos que se estimen pertinentes
será de 15 días contados a partir del siguiente a la publicación del presente escrito en el DOE.

El texto íntegro del trámite de audiencia se encuentra archivado en el Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial de la Dirección General de Empresa, sito en Paseo de Roma, s/n.,
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de abril de 2009. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •
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ANUNCIO de 20 de abril de 2009 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente n.º G-05-14578, acogido a la línea Leasing. (2009081540)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado del
trámite de audiencia recaído en el expediente n.º G-05-14578, a Vetonia Televisión, S.L.,
sobre concesión de Financiación de Inversiones, se comunica a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el trámite de audiencia de fecha 2
de febrero de 2009, cuyo contenido íntegro es el siguiente:

“En relación con su expediente acogido a la Línea de Leasing, tramitado en esta Dirección
General con el n.º G-05-14578, ponemos en su conocimiento que del estudio del referido
expediente se desprende lo siguiente:

Que de conformidad con la legislación vigente para proceder al pago de la subvención, el
órgano gestor de la ayuda ha solicitado a los organismos correspondientes, certificación refe-
rida al cumplimiento de las obligaciones fiscales y/o tributarias de la entidad, desprendiéndo-
se del examen de las mismas que la entidad no se encuentra al corriente con sus obligacio-
nes con la A.E.A.T. y con la Seguridad Social.

En consecuencia se procedería a declarar la pérdida del derecho a la percepción de la
subvención pendiente de abonar.

Previamente a resolver y de acuerdo a lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se ponen de manifiesto las actuaciones a fin de que hagan las alega-
ciones y presenten los documentos que estimen pertinentes dentro del plazo de 15 días a
partir del siguiente de la recepción del presente escrito”.

El plazo para hacer las alegaciones y presentar los documentos que se estimen pertinentes
será de 15 días contados a partir del siguiente a la publicación del presente escrito en el DOE.

El texto íntegro del trámite de audiencia se encuentra archivado en el Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial de la Dirección General de Empresa, sito en Paseo de Roma, s/n.,
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de abril de 2009. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 20 de abril de 2009 sobre notificación de requerimiento realizado
en el expediente EX016/F13 de la Dirección General de Comercio. (2009081548)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de reque-
rimiento de información de fecha 19 de febrero de 2009, que a continuación se especifica, a
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Continental de Franquicias, S.A., expediente EX016/F13, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999).

El Real Decreto 2485/1998, de 26 de noviembre, por el que se desarrolla el artículo 62 de la
Ley 7/1996, de Ordenación del Comercio Minorista relativo a la regulación del régimen de
franquicia, establece en su artículo 8, sobre las obligaciones de los franquiciadores, que éstos
deberán comunicar a las Comunidades Autónomas competentes, por razón de su domicilio
cualquier alteración en los datos facilitados para llevar a cabo la inscripción en el Registro,
asimismo, con carácter anual, y durante el mes de enero de cada año comunicarán los
correspondientes cierres o aperturas de los establecimientos propios o franquiciados produci-
dos en la anualidad anterior. En cumplimiento de este mandato, el artículo 5.1, párrafo 2.º,
del Decreto 203/2000, de 26 de septiembre, recoge este precepto en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Se solicita que la información sea evacuada y remitida a la Dirección General de Comercio de
la Consejería de Economía, Comercio e Innovación de la Junta de Extremadura, Paseo de
Roma, s/n., 06800 Mérida (Badajoz), en el plazo de 10 días hábiles a contar desde la recep-
ción de la presente comunicación, conforme a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, poniéndose a disposición del interesado en la dependencias de la Dirección
General de Comercio el Modelo ficha de modificación o actualización de datos, las instruccio-
nes para cumplimentar la ficha y el Anexo 1.

La falta de atención al presente requerimiento podrá constituir una infracción administrativa
tipificada como grave en el artículo 65.1 a) de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación
del Comercio Minorista, cuyo tenor literal es el siguiente: “Tendrán la consideración de infrac-
ciones graves: a) ejercer una actividad comercial sin previa autorización en el caso de que
ésta fuera preceptiva, o sin estar inscrito en el correspondiente Registro especial, o no reali-
zar las comunicaciones o notificaciones a la administración comercial exigidas por la normati-
va vigente”. Dicha infracción podría ser sancionada en virtud de lo dispuesto en el artículo
68.2 de la Ley 7/1996, con multa desde 3.005,07 euros hasta 15.025,30 euros.

Mérida, a 20 de abril de 2009. El Jefe de Servicio de Comercio Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

• • •

ANUNCIO de 20 de abril de 2009 sobre notificación de requerimiento realizado
en el expediente EX024/F13 de la Dirección General de Comercio. (2009081549)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de reque-
rimiento de información de fecha 19 de febrero de 2009, que a continuación se especifica, a
Marco Antonio Pérez Clemente, expediente EX024/F13, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999).

El Real Decreto 2485/1998, de 26 de noviembre, por el que se desarrolla el artículo 62 de la
Ley 7/1996, de Ordenación del Comercio Minorista relativo a la regulación del régimen de fran-
quicia, establece en su artículo 8, sobre las obligaciones de los franquiciadores, que éstos debe-
rán comunicar a las Comunidades Autónomas competentes, por razón de su domicilio cualquier
alteración en los datos facilitados para llevar a cabo la inscripción en el Registro, asimismo, con
carácter anual, y durante el mes de enero de cada año comunicarán los correspondientes
cierres o aperturas de los establecimientos propios o franquiciados producidos en la anualidad
anterior. En cumplimiento de este mandato, el artículo 5.1, párrafo 2.º, del Decreto 203/2000,
de 26 de septiembre, recoge este precepto en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Se solicita que la información sea evacuada y remitida a la Dirección General de Comercio de
la Consejería de Economía, Comercio e Innovación de la Junta de Extremadura, Paseo de
Roma, s/n., 06800 Mérida (Badajoz) en el plazo de 10 días hábiles a contar desde la recep-
ción de la presente comunicación, conforme a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, poniéndose a disposición del interesado en la dependencias de la Dirección
General de Comercio el Modelo ficha de modificación o actualización de datos, las instruccio-
nes para cumplimentar la ficha y el Anexo 1.

La falta de atención al presente requerimiento podrá constituir una infracción administrativa
tipificada como grave en el artículo 65.1 a) de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación
del Comercio Minorista, cuyo tenor literal es el siguiente: “Tendrán la consideración de infrac-
ciones graves: a) ejercer una actividad comercial sin previa autorización en el caso de que
ésta fuera preceptiva, o sin estar inscrito en el correspondiente Registro especial, o no reali-
zar las comunicaciones o notificaciones a la administración comercial exigidas por la normati-
va vigente”. Dicha infracción podría ser sancionada en virtud de lo dispuesto en el artículo
68.2 de la Ley 7/1996, con multa desde 3.005,07 euros hasta 15.025,30 euros.

Mérida, a 20 de abril de 2009. El Jefe de Servicio de Comercio Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

• • •

ANUNCIO de 23 de abril de 2009 sobre notificación de resolución por la que
se deja sin efecto la resolución de concesión de subvención en el
expediente n.º I.A. 06-0093-1, tramitado en el Servicio de Incentivos y
Financiación Empresarial, (2009081553)

Habiéndose intentado, sin resultado el trámite de notificación ordinaria al interesado de la reso-
lución recaída en el expediente I.A. 06-0093-1, a Neira Abad, Pedro María, sobre concesión de la
subvención a fondo perdido, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
Resolución de fecha 18 de diciembre de 2008, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:
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“Resuelvo: Declarar la pérdida del derecho del interesado “Neira Abad, Pedro María”, a la
percepción de la subvención concedida por la Resolución de 17 de noviembre de 2006, por el
incumplimiento de las condiciones establecidas en la misma, del expediente I.A. 06-0093-1.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, puede presentar recurso
de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, o interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Mérida que por distribución de asuntos
corresponda en el plazo de dos meses, desde el día siguiente a su notificación, según lo
dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 78.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 9 de marzo de 2009. La Directora General de Empresa, P.D. Resol. de 27 de julio
de 2007 (DOE núm. 91, de 7-08-2007), Fdo.: Ana María Alejandre Bueno”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Incentivos y Finan-
ciación Empresarial de la Dirección General de Empresa, sito en Paseo de Roma, s/n., Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de abril de 2009. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2009, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación del “Acuerdo marco de homologación de los
servicios de seguridad y vigilancia de las dependencias de la Junta de
Extremadura y sus organismos autónomos”. Expte.: H-03-2008. (2009061228)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Administración Pública y Hacienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación y
Asuntos Generales.

c) Número de expediente: H-03-2008.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Seguridad y vigilancia de las dependencias de la Junta de
Extremadura y sus organismos autónomos.
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c) Lotes: No procede.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE núm. 214,
de 5 de noviembre de 2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Adjudicación a la oferta económicamente más ventajosa, de acuerdo con los
criterios que se indican:

— Oferta económica: Hasta 55 puntos.

— Control de calidad en la respuesta, prestación y seguimiento del servicio: Hasta 35
puntos.

— Propuestas en cuanto a la ejecución y seguimiento de los contratos derivados:
Hasta 10 puntos.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe total estimado, de acuerdo con el importe de los servicios adjudicados durante
2007: 6.000.000,00 euros/año (IVA excluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 26 de marzo de 2009.

b) Contratistas:

1. Seguridad Ceres, S.A.

2. Eulen Seguridad, S.A.

3. Serramar, S.L.

4. Secoex Seguridad Integral.

5. Vigilancia Integrada, S.A. (VINSA).

6. Prosegur, S.A.

7. Iman Seguridad, S.A.

8. Securitas Seguridad España, S.A.

9. Segur Ibérica, S.A.

10. Avizor P. Seguridad, S.L. - Jarc Seguridad, S.A. (UTE).

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: Por precio/hora de los servicios.

Mérida, a 21 de abril de 2009. El Secretario General, JOSÉ MANUEL JOVER LORENTE.

• • •
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ANUNCIO de 30 de marzo de 2009 sobre notificación en el expediente 
n.º 948-50-51/03 AJD de tasación pericial contradictoria. (2009081537)

Intentada sin efecto la notificación que se indica en el Anexo, recaída en el expediente de
tasación pericial contradictoria instado por Residencial El Perú Sociedad Cooperativa, cuyo
último domicilio conocido es C/ Francia, n.º 17, bajo, de Cáceres, por el presente edicto se
notifica la misma, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

Cáceres, a 30 de marzo de 2009. El Jefe del Servicio Fiscal, LORENZO FCO. DE LA CALLE
MACÍAS.

A N E X O

N.º orden: 1/2009.

N.º expte: 948-50-51/03 AJD.

En relación con su escrito, por el que promueve tasación pericial contradictoria en el expe-
diente arriba indicado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 121 del Reglamento de Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto
828/1995, de 29 de mayo, se le concede un plazo de quince días contados a partir de recibir
esta notificación para que proceda a comunicar a este Servicio Territorial el nombramiento de
un perito, indicando sus datos personales y domicilio, que deberá tener título adecuado a la
naturaleza de los bienes y derechos a valorar.

Una vez ha nombrado a su perito, de conformidad asimismo con el art. 121 del Reglamento
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, se abre inmediatamente
otro plazo de quince días para que el mismo formule y remita a este Centro su hoja de apre-
cio o valoración, que deberá estar fundamentada y visada por el Colegio profesional corres-
pondiente. A estos efectos, según establece el artículo citado, se le remite fotocopia de la
relación de bienes y derechos a valorar.

Transcurrido cualquiera de los dos plazos indicados sin cumplimentar lo solicitado, nombra-
miento de su perito y valoración del mismo de los bienes, respectivamente, se entenderá su
conformidad con el valor comprobado, dándose por finalizado el expediente, produciéndose
los efectos previstos en los apartados 3 y 4 del art. 121 del Real Decreto 828/1995, de 29 de
mayo, anteriormente referido, procediéndose, en consecuencia, a la confirmación de la liqui-
dación inicialmente practicada

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE n.º 285, de 27 de noviembre): Servicio
Fiscal de Cáceres de la Consejería de Administración Pública y Hacienda. Calle Donoso
Cortés, n.º 11-A, Cáceres. 

• • •
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ANUNCIO de 7 de abril de 2009 sobre notificación de propuesta de
resolución recaída en el expediente sancionador n.º 1008021, en materia
de juego. (2009081538)

Intentada sin efecto la notificación de la propuesta de resolución que se indica en el Anexo,
recaída en el expediente sancionador n.º 1008021 incoado a D.ª Teodora Barquero Hernán-
dez, cuyo último domicilio conocido es Polígono de la Data, n.º 2, 1.º-B, de Plasencia (Cáce-
res) por el presente edicto se notifica la citada propuesta de resolución, de conformidad con el
art. 59.5. de la Ley 30/19921, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

Cáceres, a 7 de abril de 2009. El Jefe del Servicio Fiscal, LORENZO FCO. DE LA CALLE MACÍAS.

A N E X O

Expte. n.º: 1008021.

Datos del incoado:

— Incoada: Teodora Barquero Hernández.

— NIF: 76.002.863-F.

— Domicilio: Polígono de la Data, n.º 2, 1.º-B.

— Localidad: Plasencia.

— Provincia: Cáceres.

Datos del expediente:

— Documento que se notifica: Propuesta de resolución.

— Hechos: Venta de boletos en la vía pública de la Organización Impulsora del Discapacita-
do, organización que carece de autorización administrativa.

— Norma infringida: Artículo 31.1.g) de la Ley 6/1998, de 18 de junio, del juego de Extrema-
dura (DOE n.º 82, de 18 de julio), así como al art. 18.4.g) del Reglamento de Juego
mediante boletos, aprobado por Real Decreto 1067/1981, de 24 de abril (BOE n.º 137, de
9 de junio).

— Tipificación: Muy grave. 

— Propuesta de sanción: 300 euros (trescientos euros).

— Instructor: César Herrera Sánchez.

— Plazo para presentar alegacione: Diez días hábiles a partir del siguiente a la publicación.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE n.º 285, de 27 de noviembre): Servicio
Fiscal de Cáceres de la Consejería de Administración Pública y Hacienda. Calle Donoso
Cortés, n.º 11-A, Cáceres.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2009, de la Secretaría General, por la que
se somete a información pública la relación de bienes y derechos, así como
sus propietarios afectados por las obras de “Mejora del abastecimiento de
agua a Zahínos”. (2009061215)

Para la ejecución de la obra: “Mejora del abastecimiento de agua a Zahínos”, es necesario
proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y propietarios se relacionan en el
correspondiente Anexo.

Aprobado técnicamente el proyecto con fecha 3 de marzo de 2009, conforme a lo dispuesto
en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un
periodo de información pública por término de 15 días para que cualquier persona pueda
aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En este
caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente la ocupación de otros
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en el DOE, prensa regional
y BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los muni-
cipios afectados, pudiendo, asimismo, consultar los datos en la siguiente página web:

www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/expropiaciones/expropiaciones.html

Las citadas publicaciones, a tenor de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, servirán
como notificación a los posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes y dere-
chos afectados que sean desconocidos y a aquellos de los que se ignore su paradero.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen convenientes por escrito, diri-
giéndolas, en el plazo de 15 días, a la Secretaría General de la Consejería de Fomento, en
Mérida, Avda. de las Comunidades, s/n., pudiendo asimismo examinar el proyecto, que se
encuentra a su disposición en la citada dirección. A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgáni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se pone en
conocimiento de todos los interesados que sus datos personales serán incorporados a un
fichero automatizado titularidad de la Consejería de Fomento de la Junta de Extremadura,
siendo tratados por ésta con la finalidad de gestionar los expedientes de expropiación.
Dichos datos serán cedidos a la Consejería de Administración Pública y Hacienda.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a la dirección
anteriormente citada.

Mérida, a 23 de abril de 2009. El Secretario General (P.D. Resolución de 24 de julio de 2007),
ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO.
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RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2009, de la Secretaría General, por la que
se somete a información pública la relación de bienes y derechos, así como
sus propietarios afectados por las obras de “Mejora del abastecimiento en
Casas del Monte”. (2009061216)

Para la ejecución de la obra: “Mejora del abastecimiento en Casas del Monte”, es necesario
proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y propietarios se relacionan en el
correspondiente Anexo.

Aprobado técnicamente el proyecto con fecha 13 de marzo de 2009, conforme a lo dispuesto
en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un
periodo de información pública por término de 15 días para que cualquier persona pueda
aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En este
caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente la ocupación de otros
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en el DOE, prensa regional
y BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los muni-
cipios afectados, pudiendo, asimismo, consultar los datos en la siguiente página web:

www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/expropiaciones/expropiaciones.html

Las citadas publicaciones, a tenor de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, servirán
como notificación a los posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes y dere-
chos afectados que sean desconocidos y a aquellos de los que se ignore su paradero.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen convenientes por escrito, diri-
giéndolas, en el plazo de 15 días, a la Secretaría General de la Consejería de Fomento, en
Mérida, Avda. de las Comunidades, s/n., pudiendo asimismo examinar el proyecto, que se
encuentra a su disposición en la citada dirección. A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgáni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se pone en
conocimiento de todos los interesados que sus datos personales serán incorporados a un
fichero automatizado titularidad de la Consejería de Fomento de la Junta de Extremadura,
siendo tratados por ésta con la finalidad de gestionar los expedientes de expropiación.
Dichos datos serán cedidos a la Consejería de Administración Pública y Hacienda.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a la dirección
anteriormente citada.

Mérida, a 23 de abril de 2009. El Secretario General (P.D. Resolución de 24 de julio de 2007),
ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO.
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2009, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación del “Proyecto de restauración de áreas
degradadas por el fuego en la comarca de Las Hurdes por lotes (4 lotes)”.
Expte.: 09N1011PC003. (2009061117)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 09N1011PC003.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Proyecto de restauración de áreas degradadas por el fuego en
la comarca de Las Hurdes por lotes (4 lotes).

c) Lote: 

N.º de lote Denominación del lote

Lote 1 Cuenca del río Esparaban.

Lote 2 Cuenca del río Ángeles. 

Lote 3 Cuenca del río Húrdano.

Lote 4 Infraestructuras.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 9 de diciembre de 2008.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 3.881.462,13 euros (IVA incluido).

Presupuesto de licitación por lotes:

N.º de Lote Importe total del Lote IVA incluido

Lote 1 1.237.213,31 euros.

Lote 2 904.080,22 euros.

Lote 3 606.144,90 euros.

Lote 4 1.134.023,70 euros.
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5.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Instrumento Financiero del Espacio Económico Europeo.

Medida o tema prioritario: Mecanismo Financiero del Espacio Económico Europeo
2004-2009, Convenio de Instrumentación.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 13 de abril de 2009.

b) Empresa adjudicataria e importe de adjudicación: 

N.º de Lote Empresa adjudicataria Importe adj. IVA incl.

Lote 1 Agroforex, S.L. 857.388,83 euros 

Lote 2 Eco Restauraciones, S.L. 649.717,25 euros 

Lote 3 Extremadura Verde, S.L. 451.153,65 euros 

Lote 4 UTE Maire y Anvafer, S.L.U., 09N1011PC003 873.198,00 euros

Mérida, a 13 de abril de 2009. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2009, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación del “Servicio de helicópteros con
destino a la extinción, vigilancia y coordinación de incendios forestales
en la Comunidad Autónoma de Extremadura por lotes (2 lotes)”. 
Expte.: 09N3041CA016. (2009061204)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 09N3041CA016.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de servicios.

b) Descripción del objeto: Servicio de helicópteros con destino a la extinción, vigilancia y
coordinación de incendios forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura, por
lotes (2 lotes).

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 27 de enero de 2009.
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3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Lote 1: 4.136.919,00 € (IVA exento).

Lote 2: 7.091.866 € (IVA exento).

Importe total: 11.228.785,00 € (IVA exento).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 16 de abril de 2009.

b) Contratista: 

Lote 1: Ianer Helicópteros, S.A.U.

Lote 2: Ianer Helicópteros, S.A.U.

c) Importe de adjudicación:

Lote 1: 4.110.000 € (IVA exento).

Lote 2: 7.075.000 € (IVA exento).

Mérida, a 16 de abril de 2009. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 20 de abril de 2009 por el que se hace pública la adjudicación de
las obras de “Edificio administrativo de recepción e información de la Consejería
de Agricultura y Desarrollo Rural en Mérida”. Expte.: 0913011CA015. (2009081535)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0913011CA015.

2.- OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Edificio administrativo de recepción e información de la Conse-
jería de Agricultura y Desarrollo Rural en Mérida.

c) Lote: No hay lotes.
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d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Negociado con publicidad.

4.- PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 934.913,30 euros (IVA incluido).

5.- FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

6.- ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 20 de abril de 2009.

b) Contratista: Maycoex, S.L.

c) Importe de adjudicación: 841.421,97 euros (IVA incluido).

Mérida, a 20 de abril de 2009. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA SÁNCHEZ.

• • •

ANUNCIO de 20 de abril de 2009 por el que se hace pública la adjudicación
de las obras de “Ejecución del laboratorio de sanidad animal de Zafra”.
Expte.: 0923011CA001. (2009081536)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0923011CA001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Obras de ejecución del laboratorio de sanidad animal de Zafra.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 9 de enero de 2009.
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3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 1.503.060,36 euros (IVA incluido).

5.- FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 20 de abril de 2009.

b) Contratista: Construcciones José y Margarita, S.L.

c) Importe de adjudicación: 1.217.478,89 euros (IVA incluido).

Mérida, a 20 de abril de 2009. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA SÁNCHEZ.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ANUNCIO de 22 de abril de 2009 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, de la contratación de las obras
de “Construcción de un centro de infantil y comedor escolar en Herrera
del Duque”. Expte.: O-08/008. (2009081571)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Igualdad y Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económico-Presupuestaria y Contratación.

c) Número de expediente: O-08/008.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras. 

b) Descripción del objeto: Construcción centro de infantil y comedor escolar.

c) Lugar de ejecución: Herrera del Duque (Badajoz).

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 12 meses.
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3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

Criterio objetivos de adjudicación:

— Evaluación de la oferta económica: Hasta 40 puntos

— Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo: Hasta 20 puntos.

— Subcontratación: Hasta 12 puntos.

— Seguridad y salud: Hasta 10 puntos.

— Medidas medioambientales: Hasta 10 puntos.

— Otras mejoras: Hasta 8 puntos.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe sin IVA: 1.206.385,58 euros.

Importe de IVA: 193.021,69 euros.

Importe total: 1.399.407,27 euros.

Distribuido en las siguientes Anualidades: 

— Anualidad 2009: 563.731,00 euros.

— Anualidad 2010: 835.676,27 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 91 de LCSP.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA excluido (art. 83 LCSP).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Consejería de Igualdad y Empleo, Servicio de Gestión
Económico-Presupuestaria y Contratación.

b )Domicilio: Avda. de Extremadura, n.º 43.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 005929.

e) Telefax: 924 005934.

f) Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen en la página web:
http://contratacion.juntaextremadura.net 

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último día de presentación de
ofertas. 

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: Grupo: C; Subgrupos: Todos; Categoría: e.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del vigesimosexto día natural a
partir del siguiente a la publicación en el DOE o Perfil del Contratante. Cuando el último
día del plazo sea inhábil o sábado, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.     
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b) Documentación a presentar: La especificada en Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre “A” (proposición económica), “B” (documentación administrativa) y
“C” (otros documentos).

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Igualdad y Empleo de la Junta de
Extremadura.

2.ª Domicilio: Avda. de Extremadura, n.º 43.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses, para
la adjudicación provisional a contar desde la apertura de las proposiciones, de confor-
midad con el artículo 145.2 de la LCSP.

e) Admisión de Variantes: No se admiten.

f) En su caso, número previsto (o número máximo o mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar ofertas (procedimiento restringido).

9.- APERTURAS DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación de la Consejería de Igualdad y Empleo.

b) Domicilio: Avda. de Extremadura, n.º 43.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: El cuarto día hábil a partir de la finalización del plazo de presentación de docu-
mentación (si fuera sábado pasaría al lunes inmediato posterior), para la calificación de
documentación presentada por los licitadores en el sobre “B”.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

El resultado de las Mesas de contratación, así como la fecha y horas de dichas Mesas de
Contratación por la cual se formula la adjudicación provisional será comunicadas a través
del Perfil del Contratante, así como resto de la información referida a dicho procedimiento
aparecerá recogida en la página web: http://contratacion.juntaextremadura.net

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será
de cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios
de licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o Boletines oficia-
les en los supuesto a que se refiere el artículo 126 de la Ley de Contratos de la Adminis-
traciones Públicas.

12.- FECHA ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU
CASO):

No procede.
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13.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Cofinanciados con fondos europeos al 80%. Programa operativo FEDER de Extremadura
2007-2013, eje 6, Tema Prioritario 77, actuaciones: “Construcción, reforma y equipa-
miento de guarderías infantiles”.

14.- PERFIL DE CONTRATANTE (ART. 42 LCSP):

http://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 22 de abril de 2009. El Secretario General (P.D. Resolución de 12/03/09, DOE de
24 de marzo de 2009), MANUEL RUBIO DONAIRE.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2009, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de la obra de
“Construcción de comedor escolar en el Colegio Público Campo Arañuelo de
Navalmoral de la Mata”. Expte.: OBR.09.01.021. (2009061236)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR.09.01.021.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Construcción de comedor escolar en el Colegio Público Campo
Arañuelo de Navalmoral de la Mata.

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Navalmoral de la Mata.

d) Plazo de ejecución: 6 meses desde el día siguiente de la comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

Criterios objetivos de adjudicación: Son los indicados en el apartado c) del Cuadro
Resumen de características que precede al PCAP.

— Evaluación de la oferta económica.
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— Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo.

— Subcontratación

— Seguridad y salud.

— Medidas Medioambientales.

— Otras mejoras.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 343.873,54 euros. 

IVA: 55.019,77 euros.

Importe total: 398.893,31 euros.

— Anualidad 2009: 50.000 euros.

— Anualidad 2010: 348.893,31 euros.

Cofinanciado en un 80% por el P.O. FEDER de Extremadura 2007-2013.

Eje 6, Tp 75 Inversiones en Infraestructuras en Materia de Educación.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 91 del L.C.S.P.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido). Art. 83 L.C.S.P.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y Proyectos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 007500.

e) Fax: 924 007738.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las catorce
horas del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el DOE.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se espe-
cifican en el punto J del cuadro de características que precede al Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del vigésimo séptimo
día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
DOE. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre “A” (proposición económica), “B” (documentación administrativa) y
“C” (otros documentos).
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c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.

2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses
contados desde la apertura de proposiciones o hasta que la adjudicación si ésta fuera.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar ofertas (procedimiento restringido).

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al séptimo día hábil siguiente al de la fecha
límite de presentación de proposiciones, para la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el tablón de anuncios de
la Consejería, sito en la C/ Marquesa de Pinares, 18, de Mérida y en la página web
http://contratacion.juntaextremadura.net. 

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Consejería de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

A cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU
CASO):

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

http://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 24 de abril de 2009. La Secretaria General (P.A. Resolución de 31.01.05, DOE n.º
13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.
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AYUNTAMIENTO DE LA ZARZA

ANUNCIO de 21 de abril de 2009 por el que se hace pública la Oferta de
Empleo Público correspondiente al año 2009. (2009081552)

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de La Zarza de 16 de abril de 2009,
por la que se aprueba Oferta de Empleo Público para 2009, en virtud de la Delegación de la
Alcaldía de fecha de 19 de junio de 2007.

Provincia de Badajoz.

Corporación: La Zarza.

Número de Código Territorial: 06162.

Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio de 2009, aprobada por acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de fecha 16 de abril de 2009.   

A N E X O

PERSONAL LABORAL       

— Maestro con Especialidad en Educación Infantil. Nivel: Diplomatura Universitaria. Título
equivalente a la exigida en el Grupo A, Subgrupo A2, según art. 76 Ley 7/2007 (antiguo
Grupo B). Forma de provisión: Concurso-oposición libre: Una plaza. 

— Técnico Superior en Educación Infantil. Nivel: Formación Profesional. Título equivalente a
la exigida en el Grupo B, según art. 76 Ley 7/2007. Forma de provisión: Concurso-oposi-
ción libre: Una plaza.

— Técnico Superior en Educación Infantil (jornada reducida al 50 por ciento). Nivel: Forma-
ción Profesional. Título equivalente a la exigida en el Grupo B, según art. 76 Ley 7/2007.
Forma de provisión: Concurso-oposición libre: Una plaza.

— Monitores Deportivos (jornada reducida al 50 por ciento). Nivel: Formación Profesional.
Título equivalente a la exigida en el Grupo C, Subgrupo C2, según art. 76 Ley 7/2007.
Forma de provisión: Concurso-oposición libre: Dos plazas.

La Zarza, a 21 de abril de 2009. El Alcalde, FRANCISCO JOSÉ FARRONA NAVAS.
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AYUNTAMIENTO DE LOGROSÁN

ANUNCIO de 23 de abril de 2009 sobre aprobación inicial de modificación
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento. (2009081604)

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 22 de abril de 2009 aprobó inicialmen-
te la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento en relación con los
siguientes aspectos:

1.º Reclasificación de suelo no urbanizable a suelo urbano dotacional: Polígono 5, parcela
189 y polígono 7, parcela 12. 

2.º Se añade al art. 249 el siguiente apartado:

“j. Instalaciones de estructuras destinadas a la obtención de energías renovables mediante
explotación de recursos procedentes de la luz solar, el viento o la biomasa y que, por su
propia naturaleza no sean susceptibles de ser instaladas en suelo urbano o urbanizable”. 

Logrosán, a 23 de abril de 2009. La Alcaldesa, MARÍA ISABEL VILLA NAHARRO.

AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

EDICTO de 21 de abril de 2009 sobre calificación urbanística de suelo
clasificado como no urbanizable común, en relación con la finca de la
parcela 4 del polígono 32. (2009ED0317)

En el Ayuntamiento que presido se tramita expediente para calificación urbanística de suelo
clasificado como no urbanizable común, en relación con la finca de la parcela 4 del polígono
32 del Catastro de Rústica, al paraje de Corralillo, situada a la altura del kilómetro 494 de la
CN 630, dentro del término municipal de Plasencia, para la construcción de una nave de uso
agrario a instancia de D. José Luis Cabrera Hernández. Lo que se hace público para general
conocimiento a los efectos de lo previsto en el artículo 27.2 de la LSOTEX, en trámite de
información pública a fin de que durante un plazo de veinte días pueda examinarse el expe-
diente y formularse alegaciones.

Plasencia, a 21 de abril de 2009. La Alcaldesa, ELÍA MARÍA BLANCO BARBERO.
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AYUNTAMIENTO DE SEGURA DE LEÓN

EDICTO de 20 de abril de 2009 sobre aprobación inicial de la modificación
puntual n.º 7 de las Normas Subsidiarias. (2009ED0316)

Se hace público para general conocimiento que por este Ayuntamiento Pleno, en sesión ordi-
naria celebrada el pasado día dieciocho de diciembre de dos mil ocho, se adoptó acuerdo de
aprobación inicial de la modificación puntual n.º 7 de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento vigentes en esta localidad.

Se abre plazo de información pública, por periodo de un mes, durante el cual por todos los que
se consideren interesados, podrán hacer uso de su derecho a examinar el expediente y presen-
tar las alegaciones que estimen oportunas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77.2 de la
Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Segura de León, a 20 de abril de 2009. El Alcalde, LORENZO MOLINA MEDINA.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 21 de abril de 2009 sobre convocatoria de Asamblea General
Ordinaria. (2009081544)

Por acuerdo del Consejo de Administración de esa Entidad y de conformidad con lo estableci-
do en las normas estatutarias, se convoca a las señoras y señores Consejeros Generales,
Consejo de Administración y Comisión de Control de esta “Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Extremadura” a la Asamblea General ordinaria, que se celebrará el día 22 de mayo
de 2009, en el Salón de Actos de la Entidad, sito en la Calle Clavellinas, número siete, de la
ciudad de Cáceres, a las diecisiete horas en primera convocatoria y de no reunirse el quórum
necesario, en segunda convocatoria, el mismo día y en igual lugar a las diecisiete horas y
treinta minutos, para tratar de los asuntos que figuran en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA

Primero: Confección de la lista de asistentes para la determinación del “quórum” y subsi-
guiente constitución válida de la Asamblea.

Segundo: Salutación del Sr. Presidente.

Tercero: Presentación de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión (individuales y consolida-
dos) del ejercicio de 2008, así como la aplicación de excedentes.

Cuarto: Gestión de la Obra Social y Cultural correspondiente al ejercicio 2008.

Quinto: Informe de la Comisión de Control.
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Sexto: Aprobación, si procede, de la gestión del Consejo de Administración, Cuentas Anuales
e informe de Gestión (individuales y consolidados) del ejercicio de 2008, así como la aplica-
ción de excedentes.

Séptimo: Aprobación, si procede de la gestión de la Obra Social y Cultural correspondiente al
ejercicio 2008.

Octavo: Presupuesto de la Obra Social y Cultural para el ejercicio de 2009 y su aprobación, si
procede.

Noveno: Autorización al Consejo de Administración para la emisión de Cédulas, Bonos o
participaciones hipotecarias, Bonos de Tesorería, Deuda Subordinada, o cualquier otro tipo de
valores de renta fija.

Décimo: Propuesta de la Comisión de Control para la contratación de Auditores de Cuentas
anuales del ejercicio 2009.

Undecimo: Informe Anual de Gobierno Corporativo correspondiente al ejercicio de 2008.

Decimosegundo: Otros asuntos.

Decimotercero: Ruegos y preguntas.

Decimocuarto: Acuerdo sobre la aprobación del Acta de la sesión o designación, en su caso,
de Interventores a tal fin, todo ello de conformidad con lo dispone el artículo 26.5 de los
Estatutos de la Entidad.

Nota. Quince días antes de la celebración de la sesión, estará a disposición de los Señores
Consejeros en la Sede Central de la Institución (Secretaría General), para su examen, la
documentación a que se refiere el artículo 28 de los Estatutos.

Cáceres, a 21 de abril de 2009. Por el Consejo de Administración, el Presidente Ejecutivo de
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Extremadura, JESÚS MEDINA OCAÑA.
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JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Administración Pública y Hacienda
Secretaría General

Paseo de Roma, s/n. 06800 Mérida
Teléfono: 924 005012
e-mail: doe@juntaextremadura.net
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